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Yucatán

Construcción de setenta g siete acciones de vivienda en los municipios de

Hoctún (17) g Yaxcabá (6O), Estado de Yucatán.

l. lntroducción.

La vivienda puede ser concebida como el espacio que habitan las personas g las

familias, Ua sea en el campo o en la ciudad; construida de distintas dimensiones,

formas g materiales; ubicada lejos o cerca del centro de trabaio, de los

equipamientos de salud, educación g recreación; edificada a partir de esfuerzos

propios o a través de algún crédito; utilizada para habitar o como un patrimonio que

permite generar ingresos.

Sin embargo, la vivienda es mucho más que un simple espacio edificado: tiene

múltiples significados g enfoques. Conlleva la intervención de muchos actores,

entre ellos, instituciones públicas del gobierno federal, estatal g municipal;

¡nversionistas, desarrolladores, constructores. proveedores de materiales.

asociaciones, entidades financieras, trabajadores; incluso las mismas personas que

habitarán la vivienda, quienes poco a poco construuen, a veces como parte de un

esfuerzo colectivo con su comunidad.

En algunos casos también se involucran especialistas. tales como ingenieros g

arquitectos, entre otros; todos ellos, en conjunto, le dan un sentido eminentemente

social al proceso de desarrollar vivienda.

Al mismo tiempo. la producción de vivienda genera inversión, empleo, g posibilita

el desarrollo; basta con hacer notar que la magor parte de la superficie en las

ciudades, que son polos productivos para sus regiones, es ocupada por usos

habitacionales. La vivienda es un tejido que brinda soporte a la economía.

4



+ Yucatán
Ju nto5 tr¡nsformemos

GOSTEFñOESi f ! 2016 2@.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4e párrafo

séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna g

decorosa. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, en sus

lineamientos g criterios generales para la definición, identificación g medición de la

pobreza, estableció las caracterÍsticas de una vivienda en la actualidad: materiales

durables en las paredes U techos, recubrimiento en los pisos, espacios adecuados

g suficientes de acuerdo con el número de personas que habitan en la vivienda, así

como la disponibilidad de los servicios básicos: agua, drenaje g energía eléctrica g

gas para cocinar los alimentos o, en su caso, leña g/o carbón con chimenea.

Cuando una vivienda no cuenta con los espacios suficientes, las personas que la

habitan sufren de hacinamiento. El hacinamlento es la sobreocupación de una

vivienda; se considera que este problema se presenta cuando la relación entre el

número de personas U cuartos habitables en la vivienda excede 2.5 personas por

cuarto. Esta situación se presenta pr¡ncipalmente en aquellas viviendas que

cuentan únicamente con un cuarto, el cual se usa como sala, comedor, cocina, así

como de igual forma lo usan como recámara para descansar U dormir.

De acuerdo con diversos estudios. existe una relación de causa efecto entre el

hacinamiento g el retraso de los niños en la escuela. también es un factor que puede

incrementar el maltrato infantil g generar estrés, tensión, rompimiento familiar,

ansiedad, depresión, la falta de privacidad (principalmente para los adolescentes g

las parejas) g patrones de sueño irregulares, por lo que afecta la salud mental de los

habitantes de las viviendas.

De acuerdo con una progección realizada con datos del INECI en el año 2022, en

los municipios de Hoctún g Yaxcabá habÍa 23,388 hab¡tantes. El promedio de

ocupación de las viviendas en las localidades mencionadas, de acuerdo con la

Encuesta lntercensal 2020. es de 3.67 habitantes por vivienda; por lo que se estima

un total de 6,373 viviendas.
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ooB¡ÉiNo Esf^f r 2010 n 2.

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas g su distribución

porcentual según número de cuartos por municipio de la Encuesta lntercensal

2020, del total de viviendas particulares en los municipios antes mencionados, en

promedio el22.06o/o cuenta con un cuarto, el 3I.lO o/o tiene 2 cuartos, el 46.620/o

tiene más de 3 cuartos g el 0.02% sin especificar; por lo tanto. se estima que en

dichos municipios hag 1,406 viviendas con un solo cuarto, 1,995 con dos cuartos,

2,971con más de tres cuartos U I vivienda sin especificar.

No se considera que haga oferta disponible en la situación actual, por lo que la

oferta es igual a cero. En cuanto a la demanda. se consideran los hogares que

presentan condiciones de hacinamiento en la vivienda, dado que se estima que hag

1.40ó viviendas con un solo cuarto g que el promedio de habitantes por vivienda es

de 3.ó7 g suponiendo que hag una familia por vivienda, en los municipios de Hoctún

g Yaxcabá hag una demanda de I,4Oó hogares. Dado que la oferta es cero, se

puede inferir que hag un déficit de I,406 viviendas con hacinamiento.

En México g particularmente en el estado de Yucatán, el uso del fogón abierto de

tres piedras g de leña combustible como fuente de energía, es un recurso de gran

importancia a nivel rural por su cantidad de usuarios, el sustento histórico-cu ltural

g su significado dentro del complejo de tecnologÍas tradicionales. La importancia de

la leña radica en que puede colectarse de forma directa, su transporte depende

fundamentalmente de energía humana o animal, puede ser almacenada por largo

tiempo U se encuentra disponible en el entorno inmediate, por consiguiente, se

precio con respecto ál de otro tipo de combustible es menor. característica que lo

hace accesible para las personas de escasos recursos.

Sin embargo, el humo derivado de la combustión de la leña o el carbón se da de

manera incompleta e incontrolada por lo que genera una gran cantidad de

partículas U gases contaminantes.
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La quema de biomasa en fogones abiertos genera (Cooper, 1982):

A) Diecisiete sustancias consideradas "contam¡nantes prioritarios" por la

agencia de protección ambiental de los Estados Unidos (Epa, por sus siglas

en inglés), para las cuales existe evidencia de toxicidad;

B) Más de catorce compuestos carcinógenos;

C) Seis tóxicos para los cilios g agentes muco-coagulantes, g

D) Cuatro precursores del cáncer.

De igual forma, el uso diario U constante de leña o carbón como combustible q de

fogones abiertos dentro de las viviendas, deia una cubierta de hollín en las paredes,

techos U otras estructuras de la vivienda, oscurece ollas, g expone continua U

recurrentemente a los integrantes de la familia a efectos negativos. El impacto del

humo se manifiesta a largo plazo en enfermedades oculares o de las vías

respiratorias, como son cataratas o carnosidades de los oios, tos g ardor de la

garganta muu segu¡do. En el interior de las viviendas. particularmente en las

cocinas, ocurre la magor exposición a estos contaminantes, siendo las mujeres g

los niños las poblaciones mauormente expuestas por pasar la magor parte del

tiempo en la cocina.

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas en las que sus ocupantes

utilizaban leña o carbón para cocinar, fue de 77.77o/o q su distribución porcentual

según la disponibilidad de estufa o fogón con chimenea del Censo de Población g

7
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Según los resultados de la medición de la pobreza en México 2018. a nivel nacional

g por entidades federativas, publicadas por el Conseio Nacional de Evaluación de la

Política Social (CONEVAL), muestran que, de la población total con carencia por

acceso a los servicios básicos en la viven en Yucatán, la población en viviendas sin

chimenea que usan leña o carbón para cocinar representa la magor proporción con

el93o/o.
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Vivienda 2020 se estima un total de 495ó viviendas particulares habitadas donde

sus ocupantes utilizan leña o carbón para cocinar, de los cuales, el 88.640lo no

dispone de chimenea; por lo tanto, se estima que hag 4,393 viviendas sin estufa o

chimenea que usan leña o carbón para cocinar.

Por otra parte, la falta de drenaje sanitario es impedimento para que las familias de

la localidad cuenten con un sanitario higiénico, por lo que las familias que habitan

en viviendas que no cuentan con este servicio se ven en la necesidad de recurrir a

realizar prácticas como el fecalismo al aire libre.

La defecación al aire libre está profundamente arra¡gada en la pobreza. también

está asociada a la cultura g costumbres. El fecalismo al aire libre se ha convertido

en grave problema ambiental con fuertes repercusiones en la salud de personas.

ga que, con el paso del t¡empo U el contacto con el sol g la lluvia, se desintegra e

incorpora al aire que se respira, donde se convierte en factor de riesgo para

numerosas enfermedades como conjuntivitis, salmonelosis, parasitosis, hepatitis,

fiebre tifoidea, infecciones en la piel g padecimientos gastrointestinales.

De acuerdo con una progección realizada con datos del INEGI en el año 2022, en el

municipio de Yaxcabá había Ió.833 hab¡tantes. El promedio de ocupación de las

viviendas en el municipio mencionado. de acuerdo con el Censo de Población g

Vivienda 2020, es de 3.87 habitantes por vivienda, por lo que se estima un total de

4,350 viviendas.

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas g su distribución

porcentual según disponibilidad de drenaje g lugar de desalojo por municipio del

Censo de Población g Vivienda 2020 del total de viviendas particulares habitadas,

el 5.660/o no cuenta con servicio de drenaje; por lo tanto, se estima que en este

municipio hag 246 viviendas sin este servicio básico

8
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Yucatán

El progecto, cugo objetivo principal es brindar el derecho humano a la vivienda

adecuada, se considera como lnfraestructura Social, dado que es una obra pÚblica

que requiere de los recursos económicos aportados por el Fondo de lnfraestructura

Social para las Entidades (FISE) para el ejercicio fiscal 2022 para su puesta en

marcha.

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso g obligación

de la administración estatal 2018-2024 con la rendición de cuentas en forma

transparente U oportuna, a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento g

evaluac¡ón del desempeño de la administración pública g propiciar una mejor

comunicación con la ciudadanÍa. Por ello, es necesario dejar constancia de las

acciones U resultados de programas, proUectos o asuntos relevantes g

trascendentes de la Administración Pública por medio del presente documento.

ll. Presentación.

El Libro Blanco de la obra "Construcción de 77 acciones de vivienda en los

municipios de Hoctún (17) U Yaxcabá (ó0), Estado de Yucatán", la cual incluge la

edificación de 22 sanitarios con biodigestor, la de 5] cuartos dormitorio g la de 20

cocinas con estufa ecológica en los municipios antes mencionados en el ejercicio

fiscal 2022, cont¡ene los elementos fundamentales que dan testimon¡o de la

ejecución de esta obra del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY)

realizada por la empresa Novesc Constructions Riviera, S.A de C.V. durante el

periodo que comprende del 19 de mago al 05 de septiembre de 2022.

9

Dadas las premisas antes expuestas, el gobierno del Estado de Yucatán, en

cumplimiento de su deber de garantizar el derecho de los habitantes del estado a

tener una vivienda adecuada g sustentable que favorezca el desarrollo pleno de las

familias, decidió la ejecución de la obra "Construcción de 77 acciones de vivienda

en los municipios de Hoctún (17) U Yaxcabá (60), Estado de Yucatán".



ry GOATER|¡O ESf fal mi8.2@.
Yucatán

a) Nombre g objetivo de la obra.

Construcción de 77 acciones de vivienda en los municipios de Hoctún (I7) U

Yaxcabá (60), Estado de Yucatán.

Objetivos.

El Programa de subsidios o agudas denominado Casa Digna, para cada una

de sus modalidades, tiene como objetivos, los siguientes:

Modalidad cuarto dormitorio: contribuir a que las familias de escasos

recursos con carencias en sus viviendas me.joren sus condiciones

habitacionales, mediante la construcción, la ampliación o el mejoramiento

de cuartosr.

Modalidad sanitario ecológico con biodigestor: contribuir a que las

personas con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda

disminugan su rezago, mediante la construcción de sanitarios ecológicos.

Modalidad cocina con estufa ecológica: contribu¡r a que las personas

con carencia por acceso a servicios básicos en sus viviendas disminugan

su rezago mediante la construcción g otorgamientos de cocinas

ecológicas con estufa g chimenea instalada en sus viviendas.2

I Decreto 119/2019 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa de subs¡d¡os o aUUdas

denominado Casa D¡gna, modalidad cuarto dormitorio U piso firme

(https://iveg.gucatan.gob.mx/descargas/Reglas_de_operac¡on_Casa_Digna_Cuarto_dorm¡tor¡o-

g_piso_f¡rme.pdf).

2 Decreto l2O/2O19 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa de subsidios o

agudas denom¡nado Casa Digna, modalidad sanitar¡os ecológicos g cocinas ecológicas

10
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b) Beneficiarios.

Podrán acceder a los apogos las personas que habiten en el estado, tengan

un ingreso inferior a la línea de bienestar mÍnimo, de acuerdo con los criterios

establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda g el Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Adicionalmente:

Para el Programa Casa Digna, modalidad cuarto dormitorio,

deberán presentar carencia por calidad g espacios de la vivienda,

específicamente, en cuanto a la razón de personas por cuarto g al

material de los pisos de la vivienda.

Para el Programa Casa Digna, modalidad sanitarios ecológicos g

cocinas. deberán presentar carencia por acceso a los servicios

básicos en la vivienda o cocinar con leña o carbón sin chimenea.

Con esta obra se benefició a noventa g tres familias de los municipios de

Hoctún g Yaxcabá.

Tabla ll.1 Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el

municipio de Hoctún.

(hftp://www.iveg.uucatan.gob.mx/descargas/Reglas_de_operacion_Casa-D¡gna-5an¡tar¡os-q-c

ocinas_ecologicas.pdf ).

Municipio: Hoctún

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre
Acción

I CEN MANZANERO ZAYRA YAMELETH

11

CUARTO

DORMITORIO
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

Municipio: Hoctún

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre
Acción

2 CHAN ESCAMILLA NARCISA
CUARTO

DORMITORIO

3 CHUC MAY I¡ARIA SANTOS
CUARTO

DORMITORIO

4 COBA CANCHE LARISA ISABEL
CUARTO

DORMITORIO

5 COLLI DZUL MIREYA FLORENCIA
CUARTO

DORMITORIO

6 DZUL LUCELLY DEL SOCORRO
CUARTO

DORMITORIO

7 TORRES JOSE CARLOS

I CAN CHIM TONCEPCION 6UADALUPE
CUARTO PARA

COCINA

9 CANCHE EK
CUARTO PARA

COCINA

t0 CANTE CHAN MARIA LORENZA
CUARTO PARA
COCINA

11 CHALE MAAC DANIELA DE LA CRUZ
CUARTO PARA
COCINA

72 CHAN CANTE MARIA FILIBERTA
CUARTO PARA

COCINA

1l CHE CASANOVA MAR6ARITA
CUARTO PARA
COCINA

14 CHUT SARABIA TERESA DE JESUS
CUARTO PARA

COCINA

15 COBA EK CLARA MARIA
CUARTO PARA

COCINA

1ó MATU MEDRANO ZITLALLY ITZAYANA
CUARTO PARA
COCINA

t7 POOL MATU ANA 6UADALUPE
CUARTO PARA

COCINA

12
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EK
CUARTO

DORMITORIO

SANTOS CUADALUPE
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Tabla ll.2 Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el

municipio de Yaxcabá.

Municipio: Yaxcabá

Primer
apellido

Segundo
apellido

Nombre
Acción

I CAAMAL AHRON CUALBERTO CUARTO DORMITORIO

2 CAMAL CAMAL SEVERO CUARTO DORMITORIO

3 TORRES ANA MARIA PASTORA CUARTO OORMITORIO

4 CANUL JUAN CARLOS CUARTO DORMITORIO

5 CANUL UICAB MARIA RUFINA CUARTO DORMITORIO

6 CEL TAMAY BLANCA MIRELLA CUARTO DORMITORIO

7 CETINA NORMA LETICIA CUARTO DORMITORIO

tJ CHAN CANUL FABIANA CUARTO DORMITORIO

9 CHAN POOT MARIA ELSI CUARTO DORMITORIO

10 CHAN TEC NELSO ABIMAEL CUARTO DORMITORIO

11 cHt cox NELY MARIA CUARTO DORMITORIO

12 CHI MOO DEILY PATRICIA CUARTO DORMITORIO

CHUC AURELIA CUARTO DORMITORIO

14 CHUC ANÚELICA CUARTO DORMITORIO

15 XEQUE FANIA GABRIELA CUARTO DORMITORIO

COB MATU ]OSE MARCIAL CUARTO DORMITORIO

77 COX CHABLE MARIA ADELAIDA CUARTO DORMITORIO

18 COX CHUC CUARTO DORMITORIO

t9 CUXIM MAY EUSTAQUIA CUARTO DORMITORIO

20 CUXIN BALAM HEYDI MARGENI CUARTO DORMITORIO

2t CUARTO DORMITORIO

22 DZIB CUARTO DORMITORIO

23 DZUL PAT HERMILDO CUARTO DORMITORIO

24 DZUL EK MARIA ANGELINA CUARTO DORMITORIO

UC APOLONIA CUARTO DORMITORIO

KOYOC UC CUARTO DORMITORIO

27 KOYOC UC VICTORIA CUARTO DORMITORIO

¿a KUMUL KOYOC MARIA LORENZA CUARTO DORMITORIO

MAAS PERAZA CLARA JUSTINA CUARTO DORMITORIO
30 MAHAY COUOH PRIMITIVA CUARTO DORMITORIO
3I MATUS CHI RUFINA CUARTO DORMITORIO

32 MAY Y COLLI LIBERATA CUARTO DORMITORIO

13

+

No.

XEQUE

CAN

NOH

YAMA

1l CANUL

NOH

CHUC

1ó

RENE EDUARDO

CUXIN TAMAY DALIA MARIA
DZUL FERMINA ANTONIA

25 DZUL
26 BASILIA

29
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Municipio: Yaxcabá

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre
Acción

3l MAY ]OSE ANCEL

34 PUC LUISA CONCEPCION CUARTO DORMITORIO

35 MENA UICAB CESAR

3ó MEX DZIB FELIPA CUARTO DORMITORIO

)7 MEZETA MOO CUARTO DORMITORIO

38 MOO HU MIRNA MANELY CUARTO DORMITORIO

39 MOO CUXIN CUARTO DORMITORIO

UICAB RUSSEL

41 TAMAY COX MARIA ANSUNCIONA

42 TAMAY CAMPOS EUSTAQUIO

43 TAMAY CHAN ARELY ABI6AIL

44 UICAB AY MARIA MARNELI

45 CEN TZAB ROSA CARMINA CUARTO PARA COCINA

46 cox O]EDA REYNALDA CUARTO PARA COCINA

DIAZ PAT MARIA CRISTINA CUARTO PARA COCINA

48 EK CHI MARIA SANTOS CUARTO PARA COCINA

49 KOYOC MATUS AMELIA CUARTO PARA COCINA

50 KUMUL CHI MARIA PASCUALA CUARTO PARA COCINA

5I PERCASTECUI BLANCO BEATRIZ CUARTO PARA COCINA

52 UC UC ALBINA CUARTO PARA COCINA

53 UICAB PAT SERAPIA CUARTO PARA COCINA

54 XEQUE ESCOBEDO LEOVICILDA CUARTO PARA COCINA

BALAM UICAB MANUEL JESUS
SANITARIO CON

BIODICESTOR

5ó BATUN ELEUTERIO
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

57 BORCES FLORENTINO
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

58 CAB YAH CLORIA ESTHER
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

59 CAMPOs TAMAY MARIA ROSITA
SANITARIO CON

BIODICESTOR

60 CANUL UN MARIA TERESA
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

6l COB TUN MIRIAN DE ]ESUS
SANITARIO CON

BIODICESTOR

14

CUARTO DORMITOR¡O

MEDINA
CUARTO DORMITORIO

ROSARIO DE ALBA

MARIBEL

40 POOT CUARTO DORMITORIO

CUARTO DORMITORIO

CUARTO DORMITORIO

CUARTO DORMITORIO

CUARTO DORMITORIO

47

55

MOO

COUOH
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

Municipio: Yaxcabá

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre
Acción

62 DIAZ DZUL MARIA MA6DALENA
SANITARIO CON

BIODICESTOR

6l DIAZ POOT MANUELA DE ]ESUS
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

64 DZUL PECH SANTOS EMILIANO
SANITARIO CON

BIODICESTOR

ó5 DZUL CASANOVA MARTHA CONCEPCION
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

66 EK CHI LEONARDO
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

67 EK CIAU MARIA FERMINA
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

ó8 CONZALEZ ALBORNOZ ]ESUS ANTONIO
SANITARIO CON

BIODICESTOR

ó9 MATOS CANUL PLACIDA
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

70 MATUS IHUIT
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

7l MATUZ MICUEL ANGEL
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

72 MAY MARGARITO
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

73 MENDOZA CANCHE VALERIANA
SANITARIO CON

BIODICESTOR

74 PECH Y CIME AURELIO
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

75 TEC DZUL
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

Y CAB VIDAL
SANITARIO CON

BIODICESTOR
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c) Temporalidad.

La obra "Construcción de 77 acciones de vivienda en los municipios de

Hoctún (17) g Yaxcabá (60), Estado de Yucatán", se ejecutó du¡ante el

período comprendido entre el 19 de mago al 05 de septiembre de 2022.

d) Ubicación geográfica.

La obra se ejecutó en los municipios de HoctÚn g Yaxcabá en el Estado de

Yucatán.

Figura ll.I Macro localización

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

e) Unidades administrativas participantes.

La Secretaría de Desarrollo Social, es la unidad administrativa que

coordina los programas encargados de mejorar las condiciones

habitacionales de las viviendas de las familias de escasos recursos U

de combatir la carencia por servicios básicos en dichas viviendas.

1ó
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El lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY). ejecuta

programas encargados de mejorar las condiciones habitacionales de

las viviendas de las familias de escasos recursos g de combatir la

carencia por servicios básicos en dichas viviendas, por conducto de

sus direcciones de Planeación, Vivienda, .lurídica, Técnica g

Ad ministrativa.

Las empresas constructoras privadas, quienes realizan la

construcción de las obras, previa adludicación realizada por el IVEY.

fl Nombre g firma de la persona t¡tular de la dependencia o entidad

lll. Fundamento legal g objetivo del libro blanco.

Fundamento legal.

El Acuerdo SCG 24/2022 de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de

Yucatán, por el que se expidieron los Lineamientos para la elaboración e integración

de los libros blancos de los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo,

publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 29 de septiembre de 2022.

t7

Director General del lnstituto de Vivienda del Estado
de Yucatán

Viñas HerediaArq. Carlos Francis

<»
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coaraixo Ésf^f^L 2013 e.

Objetivo del libro blanco.

Servir como documento público gubernamental relevante, en el que se hace

constar testimonial g narrativamente, la situación que guarda la obra "Construcción

de 77 acciones de vivienda en los municipios de Hoctún (I7) U Yaxcabá (ó0), Estado

de Yucatán" para el ejercicio fiscal 2O22.

lV. Antecedentes.

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4e,

párrafo séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda

digna g decorosa, U que la leg establecerá los instrumentos U apogos necesarios a

fin de alcanzar tal obletivo.

Que la LeU de Vivienda federal dispone, en su artículo le, párrafo segundo, que la

vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional g es el Estado el que

impulsará g organizará las actividades inherentes a la materia, por sí g con la

participación de los sectores social U privado.

Que la LeU de Vivienda del Estado de Yucatán dispone, en su artículo 3, que todos

los habitantes del estado tienen derecho a disfrutar de una vivienda d¡gna U

decorosa, con acceso a los servicios básicos, que cumpla con los criterios en la

prevención de desastres naturales, brinde seguridad jurídica en lo relativo a su

propiedad o legÍtima posesión g permita el disfrute de la lntimidad e integración

social g urbana.

18

Que la referida leg atribuge, en su artículo 17 apartado A fracción ll, a los gobiernos

de las entidades federativas, realizar la planeación, programación g

presupuestación de las acciones de suelo g vivienda de la entidad federativa,

otorgando atención preferente a la población en situación de pobreza.
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Continuando, la referida leg establece, en su artículo 5 fracción lV. que la Política

Estatal de Vivienda, considerará los mecanismos para ampliar las oportunidades de

acceso a la vivienda. orientados prioritariamente a las personas de bajos recursos

económicos, a través de la construcción de vivienda social.

Que de igualforma la citada leg señala. en su artículo 29, que, para el cumplimiento

de los objetivos de los programas en materia de vivienda, el titular del Poder

Ejecutivo del estado, por conducto del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán,

diseñará g operará mecanismos g acciones financieras para captar, destinar

ahorros, subsidios, financiamientos g en particular, recursos destinados a la

construcción de vivienda para las personas de bajos recursos económicos en el

estado.

Que la LeU del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán determina, en sus

artículos 2 g 4, fracción Y, que el lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán tiene

por objeto establecer las bases para formular g aplicar los planes g programas

públicos en materia de vivienda, acrecentar la reserva territorial para ello g

coadguvar al ordenam¡ento territorial en el estado; g como parte de sus objetivos g

tareas, impulsar el desarrollo habitacional para atender la demanda de vivienda en

el Estado de Yucatán, otorgando financiamiento preferentemente a la población de

bajos recursos económicos e instrumentar programas tend¡entes a la promoción de

la titulación g ordenamiento de la propiedad privada así como promover la

reducción de los costos g la simplificación de los trámites g procedimientos que se

implementen para ese fin.

Que, en el Estado de Yucatán, según datos correspondientes al año 20Ió del

Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo (CONEVAL), el l5.Bolo

de la población del estado presentaba carencia por calidad g espacios en la

vivienda, cifra superior a la media nacional que es del 127o, ubicando a Yucatán en

el lugar número siete entre las entidades federativas con mauor porcentaje en

19
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dicho rubro. De forma complementaria, el 35.5olo de la población que habita en

Yucatán carece de acceso a los servicios básicos en la vivienda, cifra superior a la

media nacional de 19.3%, por lo que la entidad ocupó la posición sexta a nivel

nacional con mauor proporción en dicho indicador.

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2018- 2024 en su eie rector 2. "Yucatán con

calidad de vida g bienestar social" en su alineación transversal 5 "lgualdad de

género, oportunidades g no discriminación" señala que Yucatán prioriza la vida

digna de la población del estado alcanzando la satisfacción de las necesidades

básicas de los ciudadanos, siguiendo las políticas públicas de acceso a la vivienda g

la inclusión social g atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

En vista de lo anteriot se determinó la ejecución de la obra objeto del presente

documento.

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la eiecución del

programa, progecto, obra o acción.

Para la realización de la presente obra se consideró la siguiente normatividad:

. Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

. Constitución Política del Estado de Yucatán.

. Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

. LeU de Vivienda.

. Leg del lnst¡tuto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g su

Reglamento.

. LeU General de Hacienda del Estado deYucatán.

. LeU de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.

. LeU Ceneral de Responsabilidades Administrativas.

. Leg Ceneral de Contabilidad Gubernamental.

20



ry
Juntos tranqformemo§

Yucatán

. LeU de Actos g Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán.

. LeU de Transparencia g Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Yucatán.

. LeU General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Yucatán.

. LeU de Archivos para el Estado de Yucatán.

o Estatuto Orgánico del lnstituto de Vivienda del Estado deYucatán.

. Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán.

. Dec¡eto ll9 /2OI9, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna. Modalidad Cuarto

Dormitorio g Piso Firme.

. Decreto L2O/2O19, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna, Modalidad

Sanitarios q Cocinas Ecológicas.

La Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo

26 que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo

nacional que imprima solidez, dinamismo, competit¡vidad, permanencia g equidad

al crecimiento de la economía para la independencia g la democratización política,

soc¡al U cultural de la Nación. Esta función se encuentra delegada al Elecutivo

Federal, facultándolo para establecer proced¡mientos de participación g consulta

popular a fin de garantizar que la planeación sea democrática g deliberativa.

En el mismo sentido, el artÍculo 55, f racciones XXll g XXlll, de la Constitución Política

del Estado de Yucatán prevé que es facultad del Gobernador del Estado, elaborar

el PED g establecer el procedimiento de participación g consulta popular para el

proceso de formulación g evaluación del plan. Por su parte. el artículo 87, fracción

2t

Vl. Vinculación del programa, prouecto, obra o acción con el plan estatal g los

programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales.
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X, del mismo ordenamiento establece que la organización del sistema estatal de

planeación debe ir de acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de

planeación democrática g finalmente, el artículo 9ó establece que el Estado

propugnará poÍ una correcta aplicación de los recursos U al efecto elaborará el Plan

Estatal de Desarrollo.

La Leg de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán establece en el

artículo 23 ter, fracciones lg ll, que el órgano responsable del proceso de

planeación, es la Secretar¡a Técnica de Planeación g Evaluación, cuga obligación,

entre otras, es coordinar, en el seno del Consejo de Planeación del Estado de

Yucatán (COPLADEY), el Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal, U de

elaborar el PED, el cual es el instrumento rector de la planeación para el desarrollo

g al cual se sujetarán obligatoriamente todas las dependencias U entidades de la

Administración Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el

carácter de reglamento que se le atribuge, de conformidad con los artículos 24, 43

g 45 de la referida Leg de Planeación para el Desarrollo.

En este mismo ordenamiento, así como en sus dispos¡ciones reglamentarias, se

establecen las bases de integración g funcionamiento del S¡stema de Planeación

del Desarrollo Estatal g de los instrumentos de planeación que lo conforman,

inclugendo, los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que

deriven del PED.

De igual forma, resulta importante destacar que el Plan Estatal se elaboró de

conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman, adicionan g

derogan diversas disposiciones de la Leg de Planeación, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el Ió de febrero de 2018. el cual establece en el transitor¡o

quinto, que las Administraciones Públicas Federales correspondientes a los

periodos 2018-2024 g 2024-2030 podrán considerar en su contenido las

estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) U sus

22
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metas. contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones

Unidas, las cuales fueron integradas para impulsar g garantizar el desarrollo

sostenible del estado.

Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del

Estado de Yucatán 2Ol8-2O24, al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de

la Administración Pública estata l.

De ahí deriva que la obra materia del presente documento, se circunscriba en el

Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024 de la siguiente manera en cuanto a la

alineación principal:

Eje principal 02: Yucatán con calid¿d de vida g bienestar social.

Política pública 2.5: Acceso a la vivienda

Objetivo 2.5.L Mejorar la calidad de la vivienda en Yucatán.

Estrategia 2.5.1.2: Fortalecer las acciones que mejoran la

calidad g los espacios de la vivienda.

Línea de acción 2.5.L.2.2.:, Realizar acciones de vivienda

con materiales duraderos, priorizando las familias en

situación de pobreza g marginación.

Objetivo 2.5.2.: Mejorar los servicios básicos en las viviendas en el

estado.

Estrategia 2.5.2.1:, Promover acciones de infraestructura

básica que permitan el acceso de la población a servicios de

calidad para la vivienda.

23
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Línea de acción 2.5.2.L.6.: Promover asentamientos humanos

en zonas seguras U con acresos a servicios básicos.

Por su parte, en lo que se refiere a la alineación transversal, se inscribe en lo

siguiente:

Política pública 5.2: lnclusión soclal g atenc¡ón a grupos en situación de

vulnerabilidad.

Objetivo 5.2.1: lncrementar la igualdad de oportunidades de los

grupos en situación de vulne¡abilidad.

Estrategia 5.2.1.2.: lmpulsar la igualdad de oportunidades de

bienestar social de las personas en situación de vulnerabilidad.

Línea de acción 5.2.I.2.7.: Fomentar programas de

apouo para personas en situación de vulnerabilidad que

faciliten el acceso a la vivienda g servicios básicos.

Eje transversal 09: Ciudades g comunidades sostenibles.

Política pública 9.4: Ordenamiento territorial.

Objetivo 2.4.1: Mejorar la planeación territorial con un enfoque

sostenible en el estado.

Estrategia 9.4.I.I: lmpulsar un esquema de ordenamiento

territorial de los asentamientos humanos que favorezca el

desarrollo sostenible de las ciudades g comunidades.

24
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Eje transversal O5: lgualdad de género, oportunidades g no discriminación.
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Línea de acción 9.4.1.I.2.: Realizar intervenciones que

reduzcan la vulnerabilidad g riesgo de los asentamientos

humanos en las comunidades de magor marginación.

Adicionalmente, el Plan Estatal de Desarrollo de Yucatán 2018-2024 incorpora el

enfoque de la Agenda 2030, adoptando el compromiso de alcanzar las metas

vinculadas a los objetivos de Des¿rrollo Sostenible en el ámbito estatal. La agenda

se fundamenta en tres dimensiones: económica, social g ambiental. para lograr el

desarrollo integral de los ciudadanos por medio de objetivos de Desarrollo

Sostenible g 169 metas.

Vll.Síntesis ejecutiva del programa, progecto, obra o acción.

Hog, México se encuentra ante una couuntura que permlte asumir el reto de

garantizar el ejercicio del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, g así mejorar

la calidad de vida de todas g todos los mexicanos. Para desarrollar una estrategia

que permita lograrlo, es preciso: primero, dimensionar las necesidades actuales U,

segundo, profundizar en retos específicos que deben informar g delimitar las

acciones a realizar. Todo ello, asegurando un enfoque centrado en las personas.

Esto es precisamente lo que propone hacer el Programa Nacional de Vivienda, de

la mano con todos los actores, tanto prlvados como sociales, que participan en este

importante componente del desarrollo nacional.

25

A través del eje "Yucatán con calidad de vida g bienestar social", del Plan Estatal de

Desarrollo 2OL8-2O24, se promueve la politica pública de acceso a la vivienda, que

incide en el cumplimiento del objetivo de Desarrollo Sostenible número 11, el cual

busca el lograr que las ciudades g los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes g sostenibles, g a su metas I1.I.. que implica asegurar el acceso

de todas las personas a viviendas g servicios básicos adecuados, seguros g

asequibles g mejorar los barrios marginales.
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Como se ve en los contenidos del Programa, la caracterización de los retos

específicos que tiene la vivienda en México se basa en los siete elementos de una

vivienda adecuada definidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU):

seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios. materiales. instalaciones e

infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; accesibilidad; ubicación g adecuación

cultural. En con.junto, estos elementos conducen a una reflexión sobre el camino a

recorrer para asegurar que la vivienda en México deie de entenderse como un

producto de cuatro paredes U un techo, para en cambio reconocer su función social:

la vivienda adecuada g su hábitat, elementos capaces de mejorar el bienestar de las

personas g de las familias mexicanas.

Por todo lo anterior, el desarrollo de vivienda conforma un sistema complejo que

incide en las esferas de lo económico, polÍtico, social. territorial g ambiental. Es

además una práctica que trasciende lo local, pues los modelos de vivienda

responden a las tendencias mundiales en el mercado inmobiliario U, de ahL

impactan el modelo de crecimiento de las ciudades.

Otro factor determinante para la buena condición de una vivienda es el hecho de

que cuente con acceso a los servicios básicos: agua potable, drenaie o

alcantarillado, energía eléct¡ica.

Como se ha mencionado ga, la carencia del drena.ie o alcantarillado, puede ser un

factor detonante de diversas enfermedades gastrointestinales, con los

consiguientes impactos en la salud de la población situación de pobreza.

Dada la transcendencia e impacto del tema de la vivienda en el desarrollo humano,

el Cobierno del Estado, en el e.jercicio fiscal 2022, por conducto del lnstituto de

Vivienda del Estado de Yucatán, realizó acciones de vivienda con la concurrencia

de recursos de los tres niveles de gobierno en 1OI municipios del estado de

Yucatán, sin embargo, el objetivo prlmordial del gobierno estatal prev¡o al cierre del

¿6
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citado ejercicio, fue apogar a una maUor cantidad de familias de bajos ingresos g en

aquellas personas que viven en condiciones de riesgo, marginación, así como

grupos vulnerables, dentro de un entorno de crecimiento urbano ordenado g

sustentable; priorizando la atención a la población en situación de pobreza,

abatiendo los indicadores de rezago habitacional.

Tabla Vll.l Cronograma de licitaciones públicas.

ACTIVIOAD
RESPONSABLE
(OEPENOENCIA

o DTRECCTON)

ul
IJJ
É
z
=J
1¡,1

É,
o-

Actividades
previas
operativas

I Progectos arquitectónicos Vivienda IVEY

2 Presupuesto por tipo de acción Técnico IVEY

3 Oficio de presupuesto aprobado 5AF

4 Oficio de metas SEDESOL

5 Programación preliminar de obra Técnico IVEY

6
5ecretaría de
Obras Públicas
(soP)

7 Elaboración de progectos UGI Planeación IVEY

Planeación IVEY

Proceso con
beneficiarios

9
Envío U recepc¡ón de listados g

expedientes de beneficiarios
SEDESOL

10
Visita coordenadas CIS g espacio

físico
Vivienda IVEY

Listas
preliminares de
beneficiarios

11 Entrega Vivienda IVEY

LtÁZ
r.u.c!u-

Gestión de los
recutsos

I2 Revisión g aprobación proUectos

uct
Planeación IVEY

27

Para la ejecución de la obra se definieron cinco fases. como se muestra en la

siguiente tabla:

No. TAREA

Oficio acciones U montos

a,
Actualización g vinculación UBP-
UGI
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ooa¡EñNO E§f^r^! 2010 20¡
Yucatán

ACTIVIDAD TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o orREccroN)
Elaboración
planos para
MIDS

I3 MIDS planos Planeación IVEY

Elaboración
tablas MIDS

I4 Tabla MIDS Planeación IVEY

Revisión tablas
MIDS

I5 Revis¡ón tablas MIDS SEDESOL

Oficio SOP
acciones g
montos

tó Validación SOP SOP

Oficio validación
MIDS

t7 Validación SEDESOL SEDESOL

Oficio validación
MIDS

18 Validación SEPLAN SEPLAN

Suficiencia
presupuestaria
por cuenta
delino

19 Suficiencia
Administrativo
IVEY

Clave de control Clave de control
Administrativo -
Planeación IVEY

Solicitud recurso
2t Recurso

22 Apertura de cuentas de banco
Administrat¡vo
IVEY

UI
t¡Jz
9
IJ

E
!¿
J

Proceso de
licitaciones

23 Técnico IVEY

Elaboración
paquetes de
invitación

24 Técnico IVEY

25 Vo. Bo. licitación SOP

Gestión g
publicación de
convocatoria

26 Técnico IVEY

Bases licitación 27 Bases Contraloría

2A

No.

20

Administrativo
IVEY - SAF

Anteprogecto programa licitación

Paquete

Vo. Bo. licitación

Convocatoria
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GOBTERIO ESl^r r mlS 242¡

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

ACTIVIOAO No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)

Junta de
aclaraciones

28 Aclaraciones Técnico IVEY

Apertura
proposiciones

29

30

3l

32

Apertura Técnico IVEY

Fallo de
licitaciones

Fallo Técnico IVEY

Formatos F4 F4

Elaboración
contratos

Contratos JurÍdico IVEY

Firma de
contratos

33 Firma Jurídico IVEY

z.o
tJ
l
TJ
IJJn
l¡.¡

Pago de
anticipos

34 Anticipos
Administrativo
IVEY

Período de
construcción

l5 Construcción Técnico IVEY

Pago de
est¡mac¡ones

3ó Estimaciones Técnico IVEY

Cierre de obras 37 Cierre Técnico IVEY

Lr,l
É,
É,
¡¡J
ú

Reportes de
seguimiento

38
Cédulas FAIS, fotografias U

avances inicial, proceso, final
sEDESOL -
Planeación IVEY

39 Sistema de seguimiento de obra Técnico IVEY

40 Planeación IVEY

41 lndicadores trimestrales Planeación IVEY

29

Planeación g

Técnico IVEY

Anexos de avance de obra para

UGI
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Vlll. Accionesrealizadas.

a) Planeación.

Como parte de los trabalos de planeación de la obra, para cada una de las

modalidades del Programa Casa Digna, se integraron las respectivas

evaluaciones de Análisis de costo beneficio a nivel pre-perfil,

conclugéndose que las obra eran viables g resultaba conveniente su

ejecución para beneficio de las personas de las localidades intervenidas.

Para determinar cuál de las alternativas disponibles elegir. se tomaron

como referencia los lineamientos para la elaboración g presentación de los

análisis costo U beneficio de los programas U prouectos de inversión; en el

mencionado documento, se indica que para tal fin, deberá considerarse

aquella con el menor Costo Anual Equivalente (CAE); sin embargo, si la vida

útil de los activos para las alternativas analizadas en la misma, entonces la

comparación entre éstas se realizará únicamente a través del Valor Actual

de los Costos (VAC). En todos los casos, se evaluaron dos alternativas.

A continuación, se describen las alterativas elegidas. por modalidad del

Programa Casa Digna involucradas en la obra:

Cuarto dormitorio - Alternativa l.

Los cuartos contarán con una superficie de construcción de 14.44

m2 con las siguientes caracterÍsticas: Cimentación de piedra braza de

30 cm de espesor asentada con mortero, dados de concreto de

30x30 cm, f'c=150 kg/cm2 reforzado con Armex 15x15-4. muros de

block de concreto tipo intermedio de l5x20x40 cm asentado con

mortero, reforzada con castillos de concreto f'c=150 kg/cm2 con

Armex 15x15-4 g castillos ahogados reforzados con I varilla 3,/8",

losa de vigueta (I2-5) U bovedilla (15x25x56 cm) con capa de

lo
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concreto de 3 cm de espesor f'c=200 kg/ cm2, piso de concreto

simple de 5 cm de espesor f'c=I50 kg/cm2. aplanados en muros con

adeblock o similar, aplanado en plafón a 3 capas (Rich, emparche.

estuco), instalación eléctrica, puerta multipanel lisa de 0.90 x 2.I3 m,

ventana de aluminio blanco en línea de I r/2" de 1.5 x 1.20 m, pintura

vinflica en muros g plafones.

Sanitarios con biodigestor - Alternativa !:

Los sanitarios con biodigestor contarán con una superficie de

construcción de 4.4ó metros cuadrados los cuales inclugen las

siguientes características: cimentación de piedra braza de 30 cm de

espesor asentada con mortero, dados de concreto f'c=150 kg/ cmZ

reforzado con Armex I5xI5-4, muros de block de concreto tipo

intermedio de l5x20x40 cm asentado con mortero. reforzada con

castillos de concreto f'c=150 kg/cmZ con Armex I5x15-4 g castillos

ahogados reforzados con I varilla 3/8", losa de vigueta (I2-5) U

bovedilla (15x25x5ó cm) con capa de concreto de il cm de espesor

f'c=200 kg/cm2, piso de concreto simple de 5 cm de espesor

f'c=I50 kg/ cm2, aplanados en muros con adeblock o similar,

aplanado en plafón a 3 capas (Rich, emparche. estuco), instalación

eléctrica, instalación hidrosanitaria, muebles sanitarios, puerta

multipanel lisa de 0.90 x 2.13 m ventane de aluminio blanco en línea

de L Y¿" de 0.9O x O.6O m, pintura vinílica en muros g plafones g

biodigestor.

31

Cocina con estufa ecológica - Alternativa l:

Las cocinas contarán con una superficie de construcción de 9.30

metros cuadrados los cuales inclugen cimentación de piedra braza

de 30 cm de espesor asentada con mortero, dados de concreto
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f'c=1.50 kg/cmZ reforzado con Armex I5xI5-4, muros de block de

concreto tipo intermedio de l5x20x40 cm asentado con mortero,

reforzada con castillos de concreto f'c=150 kg/ cm2 con Armex

I5x15-4 g castillos ahogados reforzados con I varilla 3/8", losa de

vigueta (12-5) U bovedilla (I5x25x56 cm) con capa de concreto de 3

cm de espesor f'c=200 kg/cmZ, piso de concreto simple de 5 cm de

espesor f'c=150 kg/cmZ, aplanados en plafón a 3 capas (Rich,

emparche, estuco), instalación eléctrica, instalación de estufa

ecológica, pintura vinílica en muros g plafones.

Los planos de vistas g detalles constructivos de cada modalidad se inclugen

en el Anexo A.

b) Programa de trabajo.

Los trabajos de construcción de las acciones de las noventa g tres acciones

de vivienda se realizaron de acuerdo con los siguientes cronogramas:

Tabla Vlll.I Cronograma construcción de sanitarios con biodigestor.

Partida Nombre de la fase Fecha de
inicio

Fecha de
conclusión

Trabajos preliminares 16-iun-22 3I-iul-22
2 Cimentación 23-iun-22 7-aqo-22
3 Muros, cadenas U castillo 23-iun-22 7-aqo-22
4 Losas u acabados en azotea 8-iul-22 23-aqo-22
5 Pisos I-iul-22 7-aqo-22
6 8-jul-22 23-aqo-22
7 lnstalación eléctrica B-iul-22 31-aqo-22
B Puertas U ventanas 23-iut.22 3I-aqo-22
9 Pintura 23-iul22 3I-aqo-22
IO lnstalación sanitaria Ió-iul-22 3I-aqo-22
11 Sistema de tratamiento 23-iun-22 7-ago-22

32

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.
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Tabla Vlll.2 Cronograma construcción de cuartos para cocina ecológica.

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Tabla Vlll.3 Cronograma construcción de cuartos dormitorio.

Fuent€: Elaboración propia, IVEY, 2023.

En al Anexo B, se incluge el Programa General de los trabajos

Una vez definidos los alcances del progecto, se procedió a valorizarlo g a

elaborar un presupuesto base.

Partida Nombre de la fase Fecha de
INICIO

Fecha de
conclusión

1 Trabaios preliminares 19-mau-22 3I-maq-22
2 19-mau-22 31-mau-22
3 Muros. cadenas g castillos 23-mau-22 7-iun-22
4 Losas g acabados en azotea 8-iun-22 I5-iun-22
5 Acabados 8-iun-22 15-iun-22
6 Pintura 8-iun-22 l5-iun-22
7 Pisos 16-iun-22 23-iun-22
8 lnstalación eléctrica 23-iun-22 30-iun-22

Estufa ecológica 23-iun-22 30-iun-22

Partida Nombre de la fase
Fecha de

inicio
Fecha de

conclusión
I Trabaios preliminares 23-iun-22 31-iul-22
2 Cimentación 23-iun-22 7-aqo-22
3 Muros, cadenas q castillos I-iul-22 23-aqo-22
4 Losas u acabados en azotea 8-iul-22 3I-aqo-22

Pisos 16-iul-22 3I-aqo-22
6 Acabados 23-iul22 5-sep-22
7 1ó-iul-22 5-sep-22
8 Puertas q ventanas 1-aqo-22 5-sep-22
9 I-aqo-22 5-sep-22

33
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c) Adjudicación g contratación.

Cimentación

9

5

lnstalación eléctrica

Pintura
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A través de la Dirección de Vivienda se entregó a la Dirección Técnica el

padrón de beneficiarios de los municipios de Hoctún g Yaxcabá, estado de

Yucatán, pertenecientes al lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán, con

la finalidad de programar el procedimiento de contratación bajo la

modalidad de Licitación Pública para la construcción de 77 acciones de

vivienda en los municipios de Hoctún (17) U Yaxcabá (60).

Determinado el procedimiento de contratación se verifico que cuente con la

suficiencia presupuestal que corresponden a recursos del Fondo de

lnfraestructura Social para las Entidades (FISE). amparado mediante oficio

SAF/5PCG/1111/2O22, emitido por la Secretaría de Administración g

Finanzas.

Con relación al procedimiento de contratación bajo la modalidad de

Licitación Pública Estatal No. IVEY-LP-003-2022 cugo objeto es

"Construcción de 77 ¿cciones de vivienda en los municipios de Hoctún (17)

g Yaxcabá (60), Estado de Yucatán" g de conformidad con lo establecido

en el artículo I34 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; g en observancia al párrafo primero del artículo 107 de la

Constitución Política del Estado de Yucatán g de conformidad con los

artículos 25, 28 y 35 de la Leg de Obra Pública g Servicios Conexos del

Estado de Yucatán en vigor, se hace constar lo siguiente:

i. Convocatoria.

La convocatoria pública número IVEY-OI-2022 para participar en esta

licitación se publicó en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, así como

en el Diario Yucatán. el día 2I de abril de 2022.

34
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ii. Visita al sitio.

Como se señala en la convocatoria, se llevó a cabo la visita al sitio de la

obra el día 28 de abril de 2022,levantando el acta correspondiente por la

residencia de obra del lnst¡tuto.

iii. Junta de aclaraciones.

En la sala de juntas de este lnstituto, el día 29 de abril de 2022 se efectuó

la.lunta de Aclaraciones de los traba.jos a ejecutar, levantándose el acta

correspondiente.

tv. Acto de entrega de las proposiciones técnicas - económicas g

apertura de las proporciones.

De conformidad a lo publicado en la convocatoria, el dÍa ó de mago de

2022 a las 12:00 horas, se llevó a cabo el acto de Entrega de las

proposiciones técnicas - económicas g Apertura de proposiciones. En

dicho acto, el contratista, Novesc Constructions Riviera, S.A de C.V.,

inscrito en la Licitación, entregó en sobre cerrado su propuesta Técnica -

Económica.

V Evaluación g dictamen.

Se realizó la revisión g evaluación de la proposición técnica - económ¡ca

presentada conforme a las tablas comparativas de cumplimiento,

determinándose que la proposición presentada por la empresa Novesc

Constructions Riviera,5.A de C.V., cumple con los requis¡tos solicitados

en las bases de licitación, en cuanto a las condiciones legales existentes,

los recursos propuestos son los factibles para la ejecución de la obra

conforme al programa de e.jecución g las cantidades de trabajos

establecidas, los análisis, cálculos e integración de los precios son

35
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vi. Fallo.
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aceptables con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o región

donde se ejecutarán los trabajos, por tal motivo con fecha 9 de mago de

2O22, se dictamina como solvente g económicamente más conveniente

para el lnstituto.

36

Con fundamento en los artículos 44 de la Leg de Obra Pública g Servicios

Conexos del Estado de Yucatán g el 5I de su Reglamento vigente, se

adjudica el contrato número IVEY-LP-003-2022 al licitador Novesc

Constructions Riviera, S.A de C.V., para realizar los trabaios de

"Construcción de 77 acciones de vivienda en los municipios de Hoctún

(I7) U Yaxcabá (ó0), Estado de Yucatán", con un importe de: S

ó,44ó,556.1I (son: seis millones cuatrocientos cuarenta g seis mil

quinientos cincuenta g seis pesos I1l10O M.N.) el cual no incluge el IVA

de acuerdo al artículo 9 de la Leg del lmpuesto al Valor Agregado, g un

plazo de 9O días naturales. que corresponden del día 19 de mago de 2022

al Ió de agosto de 2022, e¡ virtud de que su proposición se determinó

solvente g económicamente más conveniente para el lnstituto, porque

reúne. conforme los criterios de adiudicación establecidos en el oficio de

invitación, las condiciones legales tÉcnicas g económicas requeridas por

esta Entidad g garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas

U asegura las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,

calidad, financiamiento, oportunidad g demás circunstanc¡as pertinentes,

levantando el acta de fallo el dÍa 9 de mago de 2O22.
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Tabla Vlll.4 Resumen de convocatoria.

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Los recursos requeridos para la ejecución de las setenta g siete acciones de

vivienda corresponden a recursos del Fondo de lnfraestructura Social para

las Entidades (FISE), amparado mediante oficio SAF/SPCG/IILL/2O22,

emitido por la Secretaría de Administración g Finanzas.

En los términos del contrato IVEY-LP-OO3-2O22, formalizado el 12 de

mago de 2O22,se aprobó para la obra un presupuesto de S 6,446,55ó.11

(son: seis millones cuatrocientos cuarenta U seis mil quinientos cincuenta g

seis pesos 11/IOO M.N.) sin lVA, misma cantidad que se ejerció en su

totalidad sin modificaciones.

Licitación Pública Estatal

Descripción de la licitación

Construcción de 77 acciones de

vivienda en los municipios de

Hoctún (I7) g Yaxcabá (ó0), Estado

de Yucatán.

Volumen poradquirir
Los detalles se determinan en la

propia Convocatoria

Fecha de publicación en periódico 2t/04/2022

Visita a instalaciones 28/04/2022

Junta de aclaraciones 29/04/2022

Fallo

+

d) Presupuesto g calendario de gasto autorizado.

tvEY-LP-003-2022

Presentación g apertura de

proposiciones
06/os/2022

09/os/2022

37
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En los términos del contrato antes referido, se otorgó al contratista un

anticipo por el 30o/o (treinta por ciento) del monto del contrato,

amortizándose el mismo proporcionalmente con cargo a cada una de las

estimaciones por trabajos ejecutados formuladas, debiéndose liquidar el

faltante por amortizar en la última estimación.

A continuación, se muestra el calendario de estimaciones aplicado

' Tabla Vlll.5 Calendario de gasto.

Estimación Período de estimación Cantidad

I 19-mag-22 al O3-jun-22

04-iun-22 al24-iun-22

25-jun-22 al 18-jul-22

19-jul-22 allT-a9o-22

s 2,040,985.39

2 s 1,523,241.63

3 s I,I95,6ó8.14

4

5 I8-aqo-22 al 05-sep-22 s 38ó,7ós.rs

lmporte total 57,9U+,5O2.O9

Fuente: Acta de Recepción fÍsica, IVEY, 2023.

En el Anexo C se incluge copia del contrato IVEY-LP-O03-2022

e) lntegración de expedientes o de progectos ejecutivos.

En atención a lo establecido en los procedimientos del lnstituto de Vivienda

del Estado de Yucatán, éste procede a integrar el Expediente Único de Obra

con los documentos requeridos por las normas aplicables, expediente que

obra en resguardo del mismo instituto.

0 Ejecución.

Después de haber recibido el nombramiento que estable el Artículo 158 de

la Leg de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán, el

Residente de Obra recibió las listas de beneficiarios g las ubicaciones de las

38

Yucatán

5 2,8I7,841.78
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En el contrato inicial se determinó que el perÍodo de ejecución de la obra

iniciaría el L9 de mago de 2022 g concluiría el Ió de agosto de 2022 lo que

corresponde a un plazo de ejecución de 9O días naturales.

Sin embargo, el 2ó de julio de 2022, se levantó un dictamen técnico

mediante el cual se solicitó el incremento al monto g la ampliación del plazo

de ejecución de los trabajos ob.jeto del contrato original, debido a que el

padrón de beneficiarios originalmente contratado presentó una ampliación

en la cantidad de beneficiarios g, por consiguiente, aumentó la construcción

de las acciones de vivienda, lo cual ocasionó que las cantidades de los

conceptos de trabajo del catálogo de conceptos contractuales resultaran

mauores, lo que representa un incremento por el equivalente al23.87o/o del

monto original contratado g del 22.22o/o de su plazo de elecución

originalmente pactado.

39

acciones de vivienda que fueron entregadas a los supervisores de obra, así

como la información necesaria para la apertura la bitácora de obra e iniciar

los trabajos, como parte de sus actividades realizó el monitoreo de los

procesos constructivos de la obra, verificando los tiempos de ejecución

establecidos en el contrato, con el apogo del Supervisor que también apogó

en la conciliación de estimaciones de obra con el contratista de acuerdo a lo

estipulado en los Artículos 173,174 g I75 del Reglamento de la Leg de Obra

Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g demás obligaciones

que se establecen los Artículos 160 g IóI de dicho Reglamento, asícomo sus

documentos de soporte g se procedió con la formalización g la extinción de

derechos g obligaciones contractuales.

Es necesario mencionar que al mismo tiempo que se realizaba este proceso

se procedió a verificar que los documentos estuvieran correctamente

elaborados, revisados g visados, para ser escaneados g archivados.
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Beneficiarios Cantidad
Según contrato inicial 77
Ampliación 1ó
Totalfinal 93

En virtud de lo anterior, con fecha del 2ó de julio de 2022, se firmó el

Primer Convenio adicional de monto g plazo al contrato de obra pública con

base a precios unitarios U t¡empo determinado número IVEY-LP-O03-

20223.

Los cambios realizados para este contrato fueron debidamente

documentados.

La obra objeto del presente documento, se financió con recursos del Fondo

de lnfraestructura Social para las Entidades (FISE-2022), los cuales se

ejercieron como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla Vlll.ó Resumen de aplicación del recurso.

Obra Monto del contrato
Construcción de 77 acciones de vivienda en
los municipios de Hoctún (17) U Yaxcabá
(ó0), Estado de Yucatán.

s 6.446,55ó.1I

Contrato tvEY-LP-003-2022

40
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g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos.

3 Anexo D: Primer Convenio adicional de monto g plazo al contrato de obra pública con base a

precios unitarios g tiempo determinado número IVEY-LP-O03-2022.
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Contratista
Novesc Constructions

Riviera, S.A de C.V.

s 7,985,630.8I

57,924,679.58

lmporte de¡ ant¡cipo

Pagos de estimaciones

s 2.040.985.39

s 1,523,241.63

lmporte estimación 3

lmporte estimación 4 52,8L7,84t.78

lmporte estimación 5 s 3Bó,7ó5.15

-s 39,822.51

s7,924,679.5A

Saldo por pagar s2\t28.72

Fuente: Elaboración propia, IVEY 2023.

h) Conclusión.

La obra "Construcción de 77 acciones de vivienda en los municipios de

Hoctún (17) g Yaxcabá (60), Estado de Yucatán", cugos trabajos iniciaron el

19 de mago de 2022,iue concluida el 5 de septlembre de 2022.

Para la conclusión del contrato IVEY-LP-O03-2O22, se realizaron los

proced¡mientos establecidos en los Artículos 89,93,94,95 g 9ó de la Leg de

Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g los ArtÍculos I59.

22),229,23O,23L,235,236 g 238 de su Reglamento.

41

Monto contratado modifi cado

Alcance neto del contrato

s2,395,689.24

lmporte estimación l
lmporte estimación 2

s 1,195,ó68.14

Retenciones

lmporte total pagado
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Una vez que se terminaron los trabajos, se recibió del Contratista el oficio de

aviso de la terminación, para que pudiera realizarse la verificación física de la

obra, la cual se realizó el 12 de septiembre de 2022, g proceder con la entrega

g recepción física de los trabaios. que tuvo lugar el 2ó de septiembre de

2022.

Poster¡ormente, terminada esta última actividad g recibida la garantía de

vicios ocultos definida en la LeU g en el Contrato, mediante la diligencia de

finiquito de obra, se procedió a acordar U hacer constar los créditos a favor g

en contra que resultaron en el acta de finiquito con fecha del 18 de

noviembre de 2022 U se definió el saldo resultante, firmándose para

constancia el acta respectiva.

Por último, se verificó que los documentos estuvieran completos U correctos;

así como sus documentos de soporte g se procedió con su formalización, g

la extinción de derechos g obligaciones contractuales, firmándose el 15 de

diciembre de 2022, el Acta de Extinción de Derechos g Obligaciones.

No aplica, toda vez que, al momento de la elaboración del presente Libro

Blanco, la obra objeto de este. no ha sido dictaminado por los órganos de

control.

lX. Seguimiento g control.

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra g es

responsabilidad del IVEY.

42

i) Fiscalización.



ry
J untos tta nsfo rmemoS

Yucatán
coBramoasr r r2010 ar¡

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco, no existen registros de

acciones de auditoría de la obra por parte de los órganos legalmente competentes

para tal efecto.

X. Resultados g beneficios alcanzados.

Con una inversión de S 7,985,ó30.8I M.N. (son: siete millones novecientos ochenta

g cinco mil seiscientos treinta pesos 81/100 M.N.), se realiz¿ron 93 acciones de

vivienda en los municipios de Hoctún (I7) U Yaxcabá (76). las cuales fueron

entregadas a los beneficiarios correspondientes.

Xl. lnforme final.

Concluida la obra, se entregó a los beneficiarios el inmueble correspondiente en

condiciones de operación g funcionamiento de los bienes instalados, levantando

las respectivas Actas de entrega a Beneficiarios.

En el presente documento se expresa todo el trabajo desarrollado durante la

ejecución de la obra, la cual se encuentra debidamente documentada g organizada

de acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización

g resultados g garantizando el adecuado ejercicio del presupuesto, cumpliendo con

la transparencia en los términos de la legislación aplicable exige.

Xll.Anexos

A. Planos de vistas U detalles constructivos de los sanitarios con biodigestor, de

los cuartos dormitorio g de las cocinas con estufa ecológica.

B. Programa Ceneral de los trabajos.

C. Contrato IVEY-LP-0O3-2022.

43

En el Anexo E encontrará evidencia fotográfica de las acciones realizadas.



+ Yucatán
Ju ntor tr¡nsformemos

D. Primer Convenio adicional de plazo al contrato de obra pública con base a

precios unitarios g tiempo determinado número IVEY-LP-003-2022.

E. Evidencia fotográfica de las acciones.

44
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ANEXO A

Planos de vistas g detalles constructivos

cuartos dormitorio g de las cocinas con

estufa ecológica.

45

de los sanitarios con biodigestor, de Ios
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ESPESoÍT r{CU.lyE rÁtL^ ELECÍRoSo[oA0  8-6¡t0-10. ac¡B 00 tNFEnoR a 8¡8E 0E itc¡i. Eíp ncIE, EsTlJco y
FralruR^ vrN¡rrca s€orrN cÁTlt-000, colon Br^r,¡co EN p!afót{, r|clurE 3ELLAmR u{l!rco, ac¡BADo slrp€Rtol
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cotoi 8tÁl@. s€6úx caTÁLoco

Ef
x2 tufm oE Br oc¡< nF

t5x20x10c¡t.
PLANTA OE CASTILLOS Y

CERRAHIENTOS

015

CD]. CAOENA OE

crxENfacróN oE
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SIMBOLOGIA Y ESPECIFICACIONES

cEnR. ctñi lltE[ro & 16)00 cft§ co¡ÉR€To Ft=r«)
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C0NTRAMARCo 0E §0 x 00 cms. CoN ANGULAR 0E l
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Ap¡6^ún sEÍctrr0 sr0¡r¡ c^r¡ro@ 0r

co{L¡¡Pe¡r rod f *rr@r{ov

PLANTA DE INSIALAcIÓN
ELÉcTRIcA

NOTAS GENERALES

r_ lq)os Lf§coND{rcfoF[surl rz^oos 0tBER¡N stR aNÍflaí¡ ftFo Ttt{EFc, naRcaSEGUNcAIAtoGo tf, coNcEpros
ouEcuHPtacoN LAs sroulEN TEs ¡¡onxA§, Nta¡ J 0t0, Nü¡ar-040, nx-Jt92, N|,tx¡./-t!8¡. Nlü¡JJrz, Nrx\J {lr.

?,fOf)AS LA§ PARTES íITALICAS M} MiIAooRIS OT CORRIENfE, OEBERAiI COI{ECÍARSE FNñENEIIE A fIIRfiA IIEOIANII
Et- colloucToR t¡€sNum coN zaPAfA AmcuA0A.

J. L¡ IUACRIA FO8 PISO O AIOOAI¡A EN LOSA SERA O€ FOLIFLEX.
(.L S IRAYTCIOR|A§ nt.!A§ IUAER|IS§Ot,| t¡EtC T|VAS Y OE if,OJERTRSE St AJUSr^R r{ENOERA
5. NO §€ PEmrrr€N HAS OE @SCUnVAS0ES.ENUNI8 

'lOOE 
tUEEStÁ.

6. EL CoO|Go 0E COtonES OJE SF U§ nA PAPA tATNStAtACtON EN ?40-t20 V ES:

cú¡roJf,n cq,oc io§§

7, LAALIURAPARACONIACfOSEiADEO40IITS S,NPf, A ¡IENOS OUE S€ INOIOUE O]NA ALTUNA.
8. LA ATTURA PARAAPACAOORSERA DE 1,10 T1rc. S,N.P,lA IiENOSOUE SE INOIOUE OfRAALIURA-
!I INTESCOIIEXION ELEi]TRICA A LINEAEIISTINTI IIASTA ]O Il OT OISTANCIA. INCLUYE: EXCAVACION DE ZANJA, TUSO Y COOO§ CONOUIT
RrGtoo 0E r/2'. oEsrANfEt^R coNExloN EN REosltRo txrsrFNTE. rñsrar¡croN oE REBrsfRo 0€ Pvc 0E ¡1§ coN rapa Á 0_40 DE
AITURASoAft Et ñlVEl 0F PlSoTER¡1|NAm, CoNItuCIoRES TtlW AñTlFtArl^ CAI l?, fNmFFAO0 CON CoNCREI0 FC= 100 XG/C|2 Y

RESAIT¡ES. SEGÚÑ LO INOICAOO EN EL CAÍALOGO OE CONCE PTOS

BAño ECoLóGlco coN BroorcESToR
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NOTAS GENERALES

¡ IOOOS IOSCONOUCIORES UIILIZÁOO§ IrEERA'I STRANTIFLAITA IlPo-THW gO'C, ¡,IARCA S€GUN C¡IALOGO {E CONCEPTOS
ou€cunP!ac0N L as stolJtENI€§ N0ñ As, Nt!x-J-0t0, Nüx-1,040, NHx-J,132. Nltx!-o€.it. Nttx-J-472, NltxJ,(7(.

2.IOOAS TAS PARTES T,IETAL¡CAS NO NORfAOONAS OT CORRIENIE. OEB€RAN CONECTARSE fIRIIE I'ENTE A fIERRA IIEOIANIE
Et COÑDUCIOR DESNUOO CON ZAFÁfA AOECUADA,

J, LA TUBERIA POR PISO O AHOOAOA EN I.OSA SE NA OE POLIFLEX
4. LA§TRAYECTORIASDT I A§ fUSERIAS SON IIIOICATIVA§ Y f)€ REOIJ€R¡RSE SE AJUSÍARAN EN O8RA,
5. NO SE PERIITFN llAS 0t oos CURVA§ D€ S{T EN UN TRAIIO OE IUSERIA,
6. ELCOOTCO OE COL0RIS UJE S:E USAR^ PAR^ LAINSIALACIoN€N ?40-120 V€§

Fr§c ¡fuf¡o
v¡¡oirm-

7- LÁ ALÍURA PARA CONTACTO SERA OE O,4O IITS S,N.P,I, A IIENOS OUE ST INOIOJE OIRA ALIURA-
8. ¡,A ALfURA PARA APAOAOOR SERA D' I.IO tIfS S. N, P.T A I'ENOS OUE SE IND|qJE OTRA ATIUñA,
3. lllTERCoNExloN ELECiRICA A Llrf€^ EXISÍENIE HASrA rc É OE orSfAñCtA. INCLLTYf: txCAvACDN ff ZAI¡JA. TUSO Y COOOS CONoUIT
Rt6t00 0E t/2 

" 
fEStaNIE LAR CoNEXIoN Et'l flE0slr ño Er§IENIE, tnsfALActoN DE REOI§IRO 0E pVC OE J-X¡. CON TAPA A 0.4ú t 0t

ALTURA SO88E €L NIVEL OE PISO IERI'II'{AOO, CONOUCTOBES IHWAI{IIFL¡IIA CAL- 12, ENCOFRAOO CON CONCREIO F'8. IOO (O/CI12Y
RESANCS, SCOÚN LO INOICAOO IN ELCATALOOOOE CONCTPTOS,
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Programa general de los trabajos.
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COÍ.¡TRATO OE OANA PÚ8LICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y fIEIIPO
oEfERMr aoo, rvEy-Lp-003-2022 EN LA MooaltoaD DE'LtctTAclóN púgLtca
ESTAfAT, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL IT§ÍITUTO DE VIVIENOA OEL
EsfADo DE YUcAfÁN REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR EL ARoUITECTO
caRLos FRANctsco vrñas HEnEota, EN su caRAcrER 0E DtREcroR oEi¡ERAL. a
I]IIII I.J L¡] I iI ':]I'f.]F';IVLT St { F I,I[ NOI"IINARA COHO Et -IVEY" Y POR LA OTRA PARTE
lr'. I llPilt:lA rlt.Nul'llNAUA 'NOVESC CoNSTRUCTIONS RIVIERA', SOCIEDAD
aNo tHA oE cAprral vaRraaLE. rrü lrtsENraDA poR Et- tNGENtERo pEoRo
OoN¿ÁLEz IBERRI LN SU CAkACTLR I]L AD}IINISTRAooR ÚNIco OE OICHA
soclrDAD, a ourEN EN t0 sucEsrvo sE LE DENoMTNARA c0Mo Et
"coNfRAfIsfA. I)E CONF0RMIOAO CON LAs DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS
StGritf ll S:

l.- Declara el "lVEY" por cohducto de gu reprsientanto lcgal que:

l.¡,- (lue |rediante Decrelo número 75 emitido por el H. Congreso del Estado d€
Yr,,-'alén con lecha 10 de abril del año 2008 y publ¡cado el d¡a 15 de ebr¡l del
rr im(] i¡rLl r'¡1 el O¡ar¡o ¡lir ral del Gob¡erno del Estado de Yucatán, se emitio la
I 1./ con ol oDjeto de c.ear er lnst¡tu(o di) V¡v¡eñda del Estado de Yucatáo como
rrr 0r9¡nrsnlo PübÍco [Jescentralizado de la Adm¡nisrrac¡ón Púb¡ica Paf¿elitatal,
cor¡ personalidad jurld¡ca y patrimon¡o prop¡o, con domicilio Éñ la ciudad de
Meída, Yucalan. o en la localidad que en su caso determ¡ e la Junta de
Gob¡erno del mismo.

1.2.- 0u{,con feclra primero de octubre del año dos m¡l d¡eciocho, el Gobernador
ilonstitucionitl del Estado de Yuc¿tán, en uso de las atribuc¡ones que le
co¡f,ere¡ ¡os articulos 55 lracc¡on lll de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de
Yücat¿n 14 fracción lV, J0 lracc¡ón V y 75 del Códiqo de la Adm¡n¡str¿ción
P¡iblrca del lsrado de Yucatán, y 6 de la Ley del lnstituto de Viv¡enda del Estado
de Yucatan, designó como 0lrector Genera¡ del lñstituto de Viv¡enda del Estado
cc Yuc.rt¡r'l al Arquitectr) Carlos francisco Viñas Hered¡a, a quien se le otorgó
d, laiulldde5 sul relltc¡i l,ard rcl..],esentar legahnente allnstituto.

1.3.- 0uú de aon'oÍnroao al ar¡ac¡rlo,i de tú Ley tiene, entre otros, los oDJet¡vos y
i¡,eas a¡guienrPs'

a) lnleqrar y adn,inrst..,l la reserua de lierras del Gobierno del EsrAdo, para
procurar, de acuerdo a los lineanrientos del Plan Estatal de D€sarrollo urbano y
los planes mirnicipales. el ordenado crecimrento de los centros de población,
atendicndo sus necesidades de suelo pcra vrvienda y equ¡pamiento urbanf; I

t'
,*.",¿ ,

DECLARACIONES

0N
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blPro lover. (:oordinar e imDL¡lsar los programas tederales, estatales y
n¡(lnrcrpale¡i ,:j{-, r:onrtrr¡ccion ¿de!tis,ción y meioram¡ento de viviendai

c) lnrp(,ls,r frrr La,j aL¡lorrl.r(les ¡rr¡,c p¿les, a solicltud de éstas, la planeacion,
gest¡oD de recursos, operacion de programas y la eiecución de acciones en
rnateria de vivienda;

d) Cornprar tinanciar, vendea, permutar. donar. arrendar, acondic¡onar, conservar,
rneiorar y/o operar terr€nos y/o v¡viendas por cuenta prop¡a o de terceros, para
destlrár los a cualquiera de los objetivos del lnstitutoi

e) Coorrlinarse y celebrar todo tipo de actos y contratos con las instituciones
federales, estatales. municipales, sociales y privadas, que intervengan en
prograrnás de vivienda, a fin de logra. los objet¡vos del lnstitutoi

f) Apoyar la promoc¡ón y observsnc¡a de los planes de desarrollo urb€no y
vivienda, asicomo todos y cada uno de los planes y programas que de aquellos

g, Pruyeciar desaÍollar, acondiciooar, dotar de infraestructura y equipam¡entO,
n,eiorar y opcaar terre0os t)¿ra dedicarlos a lines habitac¡onales, industr¡€les,
¡gropecL,ar,o:,. aqroindu:lriaes (uristicos y cualquier otro que sea afin o
al]áloqo a los anteriúres, i¡tervin¡!ndo en la adquistoón y venta de los mismos,
arrendalos as¡ como celebrar toda clase de actos o contrafos relac¡onados con
drchos inmuebles;

hl Celebrar, ejecutar, o aplicar todo t¡po de contratos, conven¡os, actos,
operac¡ones y recursos que sean conven¡entes o necesarios para el
cumplim¡ento de sus Obietivos;

l) Llevar a cabo todas las operaciones técnicas, juridicas y administrativas
ñecesaías para elaborar los proyectos a los que se rel¡ere la fracc¡ón anter¡or
y conforme a lo establecido en la presente Ley y demás Ordenamientos
áplicables, y

1.4.- Para los elecros de este contralo señala como dom¡cil¡o elub¡cado en la colon¡a
Cen¡ro numero 419 de la calle 56 por 47 y 4g de est¿ ciudad de Mérida, Yucatán,
c. P.97000.

1.5.- El presenle contrato se rea¡¡zó mediante el procedimiento de Lic¡tac¡ón Püblica
Estatal.

1.6.- El VEY será re$poosab e Lle

a) llesignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato.

b) La elaboracion y entrega al "CON I RATISTA" del proyecto general.

1.7.- Los r.rcursos presupuestales asignados para cubrir los trabajos objeto de _\
llcitación son: Capih¡lo 6000. lnversión Pública, Partida Especil lca r00
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Fondo de lnfráestructura Social péra las Entidades (FISE), establec¡da en el
rubro ll del articulo 33 de la "Ley de Coord¡nación Fiscal", en vigor, contando con
la suficiencia presupuestal y fuente de financ¡am¡ento bajo número de control
0ti2211550721001, emitida mediar¡te oficio número SAF/SPCG/1111/2022, por ta
Secretaía dc Aorninrslracion y Finan¿as.

ll.- Declara €l "CoNTRAf|STA" por coñducto d€ su reprssent.nle logal que:

ll.l.- Por escrirura públíca núnrero 3643 de fecha 26 de mayo del año 2015, otorgada
ante la le de fic¡tario publico núntero 52 en eierc¡cio y con residenc¡a en la
ciodaal rip (l¡ncu,l. llr¡rr¡rcrpio d¡] {Jenito Júárez, estado de 0uintana Roo,
Licencrado .lavrer Jesus Rivero ilarnirez. se constituyó la soc¡edad de
nat!raleza ntercaotil denomanada'NOVESC C0NSIRUCTI0NS RtVIERA',
S0CtLuA0 ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, misma escr¡tura pública en la que
se designó como Admin¡strador Único alseñor Carlos Anton¡o M¡meñza Novelo.

11.2.- I)r)r ee!ritura 0ública numero 125 de fecha 04 de febrero delaño 2020, otorgada
ante la fe del notar¡o pUblico número Bg en ejercicio y con residenc¡a en l,lotul,
Yucatán, Licenciado en Derecho HanuelEmilio Garcia Ferrón, se protocol¡zo un
Acta de Asamblea General ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada
"N0vESC c0NsrRUcfr0Ns RrvtERA', soctEDAD ANóNtMA DE captfAL
VARIABLE, en la cual se aceptó la renuncia del señor Carlos Anton¡o l.limenza
ñovelo a su cargo de Adm¡nistrador Únrco de la soc¡edad y acto segu¡do se
apobó o des,gn¡croñ pdr¿r ocupor cl cargo de Adm¡rlrtradoa Únlco del serior
Pedro González lberri qLlren llevar¡ la representación y la tirma soc¡al de la
sociedad. quien tendrá las mas arñpl¡as facultades para adm¡nistrar los b¡eoes y
ñegoc¡os de l¿r sociedad y celebrar toda clase de actos, operaciones y contratos
relacionados con el objeto social, inclusive aqúellos ltamados de riquroso
dorrin¡o. con todas las fac!ltades de un apoderado general para administrac¡óo
de brenes, para eiercer actos de don]inio, para toda clase de asuntos judic¡ales,
comprendieñdo ple¡tos y cobranzas y para la suscripc¡ón de toda clase de titulos
y operaciones de crédito, con todas las facultades qenera¡es y las especiales
que requieran cláusula especial conforme a la Ley, entre otras, quien manifiesta
ba.lo protesta de decir verdad. que las tacultades confer¡das no le han sido
modificadas nr revocadas en forma alguna.

11,3.- 01¡e sr¡ registro federal de contribuyentes es NCRl50526T0A.

11.4.- Tiene capaerdad juridica !ara contratar y obligarse as¡ como los conocimieotos
y experrencia necesarios para la ejecución de la obra objeto de este contrato y
dlsfiorre de ta oÍ{lanización y elemenlos suficienles para elto.
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11.5.- Conoce plenámente el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de 0bra
Pública y Servrcros Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento v¡qente, asi
corno las normas de coñstrucción vigentes y las espec¡ficaciones de la obra, el
proyecto, el programá de trabajo. los montos msnsuales de obra derivado§ del
nr¡smo ¡si corro el doaumcnto efi qr¡e se coñs¡gnan los prec¡os unitarios y las
r:¡ritrda(ir..; dr lraf)¡J() dlr(.)!rn¡d¡s que como anexo debidamente f¡rmado por
¡as parles, ,ofl¡all psrte inlegrante de este contrato.

11.6.- H¿ inspeccionado debldanrente elsil¡o de la obra objeto de este uoñtrato a lin
de considerar todos los factores que intervienen en su eiecución.

Lr 'rl0ñlR^flSlTA" decara que se encuentra lnscrito en el Roqistro de
lionstructores del lirograma "Dignificar'y por tal motivo, cumpliendo con los
conlprornisos que adquirio, manifiesta que reali¿ará una aportación voluntaria
irrevocable a tavor del Fideicomiso Yucateco para ls Dignificación y Oesarrollo
lnlegral de los Trabajadores de la Construcción (FY0ITRAC), equivalente al l%
(úno por ciertol del monto de la obra adjudicada; dicha aportación a que se
retiere este numeral. debe ser otorgada med¡ante cheque al Fide¡comiso
'.'ue¡lcrc li¿r., Id llqll lrcdcior y ljesarrollo lntegral de los Trabajadores de la
CLinsl,riccior¡Il\lllIli^cldljnt¡udelos15di¿snaturalessiqurentesaaquel ea
r.tue se realicÉ el pago de l¡ obra adJ!dicada.

11.8.- El "C0NfRAfiST^' acepta, qúe de acuerdo al Decreto número 127 publicado en el
Diario 0f¡c¡al del Estado con fecha l9 de diciembre de 2013, mediante el cual se
adiciona el capitulo XXll 0erechos por los Servic¡os de lnspección. Control y
Fiscalización que realiza la Secretaria de la Contraloria General estipulado en la
Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán en su artlcu¡o 85-P que a la letra
dice: "Los contratistas con qu¡enos se celebren contratos al amparo de la Ley
de 0bra Pública y Servicios Cone¡os del Estado de Yucatán, pagarán un derecho
equivalente al cinco al millar sobre el importe de las estimac¡ones que se
presenten y autoricen para pago, el cual se destinará a la operacion,
conservación manten¡miento e inversión necesarios para la prestacióñ de los
servicros de rnspeccion. controly fiscal¡zación y sus procedlmientos inherentes
que lleva la Secretar¡a de la Contralosa General del Estado, respecto a los
co[tr¿los que se celebran con las dependencias y ent¡d8des de la
Adn)inistracion Publica Estatal. Este derecho será retenido al hacerse el pago
de las estimaciones que der¡ven de los contratos de obra pübl¡ca y servicios
conexos por las dependenc iós o entidades de lá Administración Públ¡ca Esrata¡
que los,ca¡icen, enlera¡rdose a la autoridad recaudadora a más tardar el últ¡mo
drá hábrl de¡ mes srguiente posterior a aquél en que se hubiera hecho la

retenc¡ón. La Secretaria de la Contraloria General del Estedo em¡t¡rá los
lineam¡entos para el ejerc¡c¡o y comprobac¡ón de los recursos proven¡entes del
derecho establecido en este capÍtulo".
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11.9.- tl "C0NfRA flS I A^ reconoce qúe aportará el J% (tres por c¡ento)del monto total
de la obra, para gastos de operación, entre los que se encuentran eldasarrollo
de d¡versas acciones asociad¿s con la planeac¡ón, operac¡ón, superv¡sión.
segui.niento de la obr9.

ll.l0.- txhrbr,copias certificadas de los documentos señalados en la declaración ll.l
ll.2 y ll 3i a efecto de que los misnros se acumulen a este contrato.

ll.¡I.- Para los efectos de este contrato señala como domic¡lio el predio número 837
de la calle 47 por 100-l y 100-2 de la colonaa Las Américas ll, Komchen. Mér¡da,
estado de Yucatán, C. P.97302. feléfono:9993-893908. Correo E¡ectrón¡co:
gonibpe(,rgrnail.com

lll. - Ambas partes declaran que:

lll.I.- Se ob{iqan en los térmrnos de este contrato y del conteoido de los capitulos
coffespondientes de la Ley de 0bra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y al reglamento vigente, asi como a la apl¡cación supletoria de la Ley de
Actos y Procedimientos Admanistrativos del Estado de Yucatán, la Ley de
Pr(,supuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. la Ley
Ceneral de Hacienda del Estado de Yucatán, el Códiqo Civil d€l Estado de
Yucatá¡ y el Código de Procedim¡entos Civiles del Estado de Yucatán.

lll.2.- La bitacora sera el inslrumento que registre el cumpl¡miento de Ios derechos y

obl¡gaciones concertados por las partes en este contrato, asi como el
instrunrenlo que permita a la co¡traloria verificar los avancgs y mod¡ficaciones
d. lir elecL¡ción de 1a obr¿, durarrte las auditorias que se estiÍlen pert¡nentes,
ll]clivlr púr el cual drcrra brtáCOra forma parte integrante de este contratO.

De acuerdo a las anieriores declaraciones, es voluntad de las partes celebrar el
presente contrato de obra pública con base a precios unitarios y t¡empo determinado
en lá rnodalidad de licilación publ¡ca estatal y formalizar sus derechos y obligacrones
al tenor de las siguie¡tes:

cLÁusuLAs
PRIMERA.- oBJEfo oEL CONTRATo.- Er "lVEY" encomienda al "C0NTRATISTA'y este
se obliga a realizar pará el"lVEY" hasta su total terminación, de conform¡dad con las
normas de coñstrucción, especificac¡ones de otJra, proyecto, catálogo de conceptos
de trabajo precios unitarios programá y presupuesto, que torman parte integrante
de estc L'ontrató lrna obra consrstente r,n la: "Construcción do 77 tcclonGs do
vlvlerda en los municlplos de Hoctún (17) y Yaxcabá (60), an el E3tado da Yucatáñ"i ,
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de acuerdo al programa de eiecución de los traba,os, presupuesto del c8tálogo de
conceptori, planos, y Jesglose del importe del contrato por luente de financiamiento
y ni¡n¡.,ro d( obra, que deb¡da,nente firn¡ados por las partes se agregan al prosente
contralo cor¡ro anexos'1'. "2"'3' y "4' respectivamente.

SEoUNDA.- l,lONTo DEL CONTRATO.- El ¡mporte total de las obres objero del
presente coñtrato es la cantidad de 56,446,558.11 m. n. (Son: S€is m¡llones
cualroarsnlo!j cuarelrta y s{,ili llril qulr,entos c¡¡cL¡enta y se¡s pesos ll/100 moneda
n¿cional) y oe coñ,ornrrdad rr rr t!i ¡l,r :i dL, l.r Ley do lmpuesto al Valor Agregado. no
pagara drLhu lDpuesto.

IEBAISA.- PLAZO 0E EJECUCION.- El 'C0NTRATISIA' se obliga a iniciar las obras
objeto de este contrato, el dia l9 de mayo del año 2022 y a conclu¡rlas a más tardar ol
did 16 de agosto del a¡\o 2022 de conform¡dad con e¡ programa que forma psrte
integrd¡rtÉ del presente coñtrato y que corresponde a un plazo de ejecuc¡ón de g0
(noverrta) dr¿s natr¡rales.

CUARTA.- olSPOl{lBlLlOAO oEL Lt CAR.- El "IVEY'se obliqa a tener oportunamente la

dispooib¡lidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra mater¡a de
este contralo

Q![!fA.- SANCIONES POR INCUIIPLIHIENTO oEL PROGRAa.IA.- El "IVEY'tendrá lá

facirlt¡d rl{r verilicar si las obr¡r; objeto de este contrato, se estan ejecutando por el
"CCNTR^llSTA"de ecuerdo coñ el programa aprobado. para lo cual el "IVEY'

comparara n¡ensualmente el avance de las obra§. Sr como consecuenc¡a de dicha
comparación resulta que el avance es menor de lo que deb¡ó realizarse. el 'lVEf
sañcionara al 'C0NlRAllSIA- eñ los siqurentes términos:

l.- El 1VfY" teodra la facultad de ver¡ficar cada vez que se le requ¡era al
"CoNTRATISTA" s¡ la obra obleto de este contrato se esta ejecutando por el
"CoNTRAf|SÍA'de acuerdo con las fechas establecidas en el programa de
ejecución de la obra aprobados; para lo cual. el'IVEY' comparará en todo tiempo
contra el programa y la obra efect¡vamente ejecutados de acuerdo al anexo
atl0.

Sr corno consecuenc¡a ile la comparac¡ón a que se ref¡ere el párrafo anterior, el
avance de la obra es menor de lo que debió real¡zarse y sea por causas
irnpl¡tables al "CoNTRATISTA", cl "IVEY" procederá a hacer las retenciones
econonricas a las est¡mac¡ones que se encúentren en proceso en las fechas en
que se determ¡nen los atrasos, por las cantidades que resulten de mult¡pl¡car el
5ji (cinco por c¡entolde la difereñcia de d¡chos importes por el número de
meses lrañscurridos, a part¡r de la fecha en la cual se encuentre en atraso los
trabajos, hasta la de revisión. Las retenciones seráñ determinadas ún¡camente

6 
'u'mLo

N

->'
()

.*lior.rúc¡te.go5n
,F

89



Juntos tr¿nsformemos

Yucatán

+ Yucatán IVEY

en función de la obra que no se hayan llevado a cabo o prestado oportunamente
conform0 ai proqrama general de eiecución del servicio convenado y sin aplicar
r.i lrr]p\lcsl(, Jl V¡lor AirF¡l¡rj,r v {rn rlingün caso podrán ser super¡ores, en su
(i(]llriunto irL rr(,nlo de l¡ (Jara¡tra cc aornp¡imiento de este contrato. Por lo
tanto sc lr¡r¡ l rclencrón o, cn su caso. la devolucion que coresponda,
r:o¡rforüre ¿¡ lr íech de corle para el pago de estimaciones pactada en el
contrato. 

^l 
term¡no de cada periodo establ€cido sn el proqrama g€neral de

ejecución de los trabajos. se calculará la r€tenc¡on o, en su caso, la devolución,
¡ f¡n de que el irrporle que resulie se ¡ncluya en la est¡macion correspondiente.
Sr al electuarse la comparación correspond¡ente a la fecha pactada de
lerr¡¡nácrón de los trabaios, estos no hsn s¡do concluldos o bien el
"CoNfRAIlSl A" está en situación de atraso, la cañtidad retenida se aplicará
como pena conveDcaonal por el retraso en el cumplimiento de las obl¡qaciones a

uar go del "C0Nf RAT lSfA".

ll.- Ade¡¡ás de la sancion del plrnto anterior se aplicarán las s¡guientes

a) i'Jr¡ cl 'r.[!r dc qirr r,l C0trTR^lll]lA" ¡ro concluya los trab8jos €n la fecha
§e[¿l¿dá en pl proqraina vigente una pena convencional consistente ert una
canl;dad ¡gual al 5/1000 (qnco al nrillBr)del importe de los trabajos gue no se
hayan realizado en la fecha de term¡nac¡ón señalada en el programa,
multiplicado por el número de dias transcurridos desde la fscha de terminac¡on
programada h¿slá el momento en que los trabajos queden concluidos y
r ecib¡dos a satislacción del "IVEY-.

b) Para determinar la aplicacrón de las sancioñes estipuladas. no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortu¡to o fuerza mayor o por cualquier
otra causa que, a juicio del'|VEY", no sea imputable al 'CONTRATISTA'.

c) lndopendiontemente de la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales señaladas
anteriormente, el'lVEY" podrá optar entre ex¡9ir elcumpl¡miento delcontrato o
la rescrsron del mrsmo.

d) En caso de que el "IVEY'opte por la rescrsion del contrato. en los términos de
¡os capatulos crirrespondrentes de la Ley de 0bra Pública y Servicios Conexos
¡l¡l Esi¿do clo Yucatán y su reglamento v¡gente. asr como a la apl¡cación
supletoria de la Ley de Actos y Procedimientos Adm¡nistrat¡vos del Estado de
Yucatá¡, la Ley de Presupuesto y Conlabilidad Gubernamental del Estado de
Yucatán el Codiqo Civil del Estado de Yucatán v el Códiqo de Procedimienros
Civiles del tstado de Yucatán. Apl¡cara al "CoNlRAflSTA' una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser a juic¡o del
''IVEY'. hasta por elmonto de las garsntias otorgadas.

€l Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que
se impongan al 'C0NTRATISTA' se harán efect¡vas con carqo a las cant¡dades
pend¡entee de cubr¡rse por trabajos ejecutados aplicando, si ha lugar para ello, /
la fianz¿ otorgada. t '
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SEXTA., R€SPONSABILIDADES OEL "CONTRAf ISTA'':

a) fste será el unico respo¡sable de la ejecución de los trabajos. Cuondo estos no
lrc h¡yan rcalizado de acuerdo con l0 estipulado en el contrato o conforme a las
{)rde es del 'IVEY' dadas por escrito. este oadenará su reparac¡on o repos¡cron
inmediata uon los trabajos adicionales que resuitcn nccesar¡os, que hará por su
cuFrnta el "C0NTRATIST^" sin que tenga derecho a retribución ¡dicional alqu¡ra
por ello- En este caso el "lVEY" si lo est¡rlia necesario, podrá ordenar lá
suspensión total o parcial de los traba,os coñtratados, e¡ tanto no se lleven a
rjabo di, hos lrabalos y sin que esto sea motivo para ampl¡ar el plazo señalado
p¿r¿ lj r, lef¡ rifrar;r(/n

b) Sr ruairz¡ rr¿balos ,o, nr¿yor valor del ¡nd¡cado. independieñtemente de !a

responsabilidad en que incuÍá por la ejecucion de los traba,os excedentes, no
tendrá derecho a reclaorer pago alquno por el¡o-

c) [Jeberá su]etarse a todos los reqlameotos (¡ ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcc¡ón, cont rol amb¡ental, seguridad y uso de
La via public¿r, asentanrientos humanos, protecc¡ón ecológica y de medio
anrbiente qqe rijan err el ámbito tederal, estatal o municipal y a las d¡spos¡c¡ones
que con base en aquellos, haya establecido el 'IVEY" para la ejecución de sls
lrabajos.

d) Sera responsable de los daños y perjuic¡os que cause al 'IVEY'o a terceras
personas con motivo de la €iecuc¡ón de los trabajos, por no ajustarse ¡ lo
estipulado en el contrato, por inobservanc¡a de las instrucciones dadas por
escrito por' el "lVEY" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

e) L os riesg0s. la 0ol1servacron y la limpiÉza de los trabajos hasta el momento de su
entregá, serán a cargo del "C0NIRATISIA", y se considerañ incluidos eñ sus
prec;Os un¡tafios.

f) Cuarüc oparezcan defectos o vicios ocu¡tos en los ttabajos dentro del año
srguiente a la techa de recepción de los mismos, el 'IVEY'ordenará su
reparación o reposición inmediata, que hará por su cu€nta el "C0NTRAIISIA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si el -C0NTRATISTA'no atiende los
rcquerinrientos del "IVEY-. este podrá encomendar a un tercero o hacer
directamente la reparación o reposic¡ón de que se trate, en los térm¡nos de las
drsposiciones legaies aplicables, con cargo al "C0 NTRATISfA'.

Con h¡ndamento en el articulo 130 del Reglarñento de la Ley de obra Pública y
Servicro.; Conexos del Estado de Yucatan, cuando apare¿can vicios ocultos, el 'IVEY'
deberá hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantia se
hubiera constrtuido mediante lianza, a etecto de que esta no sea cancelada y

notificarlo por es(rito al "C0NTRATISTA'. para que este haga las correcc¡ones o
reposicioops corr.spondlente5. dentro de un plazo max¡mo de rreinta dias naturales.
franscurrido este término sin que sé hub¡eran realizado, el 'IVEY' proceder{ a hacer
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efectiva la garantia, S¡ la reparac¡ón requiere de un plazo mayor, las partes podran
conven¡rlo deb¡endo cont¡nuar v¡9ente la garantia.

SÉPfr.lA.- ANTICIPOS.- Para qLre el 'C0NTRAfISTA'inicie tos trabajos y realice ta

compra dc equipos y matcrial permanente. el 'IVEY'otorgará un anticipo Dor el 30%
(treinl¡ 0or ,ricnlo)del filonlo del contral(). I a amortización de este anticipo deberá
eleclúax s(j pr opr)r ciorrairne¡le con caÍqo ,:¡ cada un.i de las estimociones por trabaros
ejeculados que se ,ormulcn, detr¡endose Iqu¡dar cl laltante por amorli¿ar en la últ¡ma
estimacrón. En caso de que al térnino del ejerclcio presupuestal no se haya
amortirado el anticipo en su total¡dad el saldo correspond¡ente deberá ser devuelto
por el 'CoNÍRAÍ¡SIA' al 'IVEY" mediante cheque cert¡ficado o de caia, eñ la
inte¡¡gencra de que s¡ elsa¡do no ámorti¿ado del ant¡cipo no es devuelto dehtro de un
plazo de l0 (diezldias naturales poster¡ores al c¡effe del eierc¡cio pr€supu€stal, se
hará etectrva la li¿nza que el 'CoNTRAf|SÍA' deberá preseotar en qErantia de la
correcla rnversión del ant¡cipo.

qeIAyA.- TRABAJOS EXTRAOROINARIOS.- Cuando a ju¡cio del'lVE\" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinar¡os que no estén comprendidos eñ el proyecto y en
el proqr¿¡1a se procederá de la siquiente forrña:

a) Sr crsteñ conceptos y precros unitarios estipulados sn el contrato que sean
aplicables a Ios trabaios de que se tráte, el'lVEY" estará facultado para ordenar
al 'C0NT RA flSI A' su ejecuc¡ón y este se obliga a real¡zarlos conforme a dichos
prec os.

b) Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el contrato y
el 'IVEY" conside.a lactible determ¡nar los nuevos precios con base en los
clerneñtos contenidos en los análisis de los precios ya establec¡dos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención del
"C0NfRATISTA'y este est.rá obl¡gado a ejecutar los trabajos conlorme a tales
precios.

c) Si no tuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inc¡sos a) y b), el "lVEY" aplicará los prec¡os unitar¡os
coltenidos en sus tabuladores en viqor, o en su defecto, par8 calcular los
nuevos precios tomará en cuenla los elementos que Sirvieron de base para
{ormolar ios precios del tabulador. En uno y otro caso, el 'C0NTRAfISTA' estara
oblrgado a ejeuurar los trabajos conlornre a Ios nuevos precios.

dl Si rrr¡ fuera posrble determinar los nuevos precios un¡tarios en la lorma
establecrda en los ¡nosos a) b) y c), el 'CoNTRATISfA" ¿ requer¡miento de¡
'IVEY'y dentro del plazo que este señale someterá a su cons¡deración los
nuevos precios un¡tar¡os acompañados de sus respectivos análiS¡S, en la
irtr'l¡gcncia de que para la f¡jac¡ón de estos precios deberá aplicar elim¡smo

9r *T"
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cÜll.]rio qo¡ Ml)..rrar !ir!()ldo p¡r¿r ta deteíltir¡ción de los prec¡os unitar¡os
establecrdC:r irn el conlr¿1to debie11do resolver el"lVEY" en Un plazo no mayOr de
l5 (quince) d¡as naturales. S¡ amb¿s partes llegaralr a un acuerdo respecto a los
precios un¡taflos a que se refiere este inc¡so, et "CONTRATISfA'se ob¡iga a
ejecútar los trabajos extraordinar¡os conlorme a dichos precios unitat¡os.

e) Fn ol caso de que el'C0NTRAfISTA" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d), o b¡en, no lleguen las partes a un acuerdo
respec(o a los citados precios el 'IVEY" podrá ordenarle la eiecución de los
traba¡os ext.aordiñarios. aplicandoles precios unitarios anali¿ados por
observac¡ón directa, en los términos de los capitulos conespondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de yucatán, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equ¡po, personal, etc.,
que ir)lervendrán en estos lrabajos.

Ln este caso. 1., orqanizació¡r y direccion de los trabaios. asi como la
¡espunsab lidád por la ejecución efictente y coffecta de la obra y tos íesgos
inheicntes a l¡ {¡rslna, seran a cargo del "CONTRATISTA-.

Adel|]as, con el f¡n de que el'IVEY'pueda ver¡ficar que las obras se realicen eo
loína eticiente y acorde coñ sus necesidades, el 'C0NTRAfISTA. preparará y
sonreterá ¿ la aprobación de aquel, los ptanos y programas de eiecución
respect¡vos.

En este caso de trabajos extraordinarios el'CONTRAT¡STA" desde su iniciacióh
debera ir comprobando y justificando semanalmente los costos directos ante el
represcntante de 'lVEY" para lormular los documentos de pago a que se refiere
la cláusdla N0VENA de este contrato.

fn todos estos c¡scrs, el-IVEY'dará por escrito al "CoNfRAT|SfA'la orden del
trab¿jo correspondrente, en tal evento los conceptos, sus especificaciones y lo§
precios uoitarios quedaran ¡ncorporados al presente contrato para todos sus
ereclos.

2.- lrabajos exl¡aordinarios por adnt¡nrstración directa. Si el "lVEY" determ¡na no
enDomendar al "C0N IRATISTA" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apanado ¡, podrá realizarlos en forma
directa.

3.- T[abaios extraordinarios por tercera persona. Si el "lVEf no opta por ninguna de
las soluciones senaladas én los apartados I y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecucion de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.
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NQyEll¡.- FORIIA OE PAGO.- El 'C0NTRAIISfA- recib¡rá del 'IVEY'como pago por la
ejecuoron de los trabalo:i ordrnarios o ertraordanarios objeto del contrato. el¡mporte
que resülte de aplicar los precros unitarios a las cantidades de trabajo real¡zadas.
previa entrega por parle del "CoNTRATISTA" del comprobante que reúna ¡os
requisitos tiscales que nlarca la legislación vigente.

Con periodicidad no nrayor a uo mes en las fechas que el'IVEY" determine se harán
l¡s est¡nrac¡ones de los trabajos eiecutados. que se pagarán una vez satislechos los
requisrtos estableL¡dor p¿r¡ s!¡ trán¡ite. en un pla¿o no mayor a 20 (ve¡nle) dlas
nalurirles contados a partrr de la fccha en que hayan sido outorizadas por lo
reside¡cra de obra. de acuerdo a los proced¡mientos señalados en el articulo 70 de la
l-ey de 0bra Püblica y Servrcios (:onexos de¡ Eslado de Yucatan.

['ard talefecto

a) Ll 'rl0NT RAI ISTA' deberá entrega. a la residencia de superv¡s¡ón del 'IVEY', la
cstimác¡ón ¿compañada de la documentación de soporte correspondiente
cientro de los 6(seis)d¡as naturales siguientes¿ la techa de corte y la res¡dencra
de supervisión del 'lVEY" dentro de los l0 (diez) di¿s naturales sigu¡entes deberá
revisar y en su caso, aLtorizar la eslimac¡ón.

b) Fn el supuesto de que surjan diferenc¡as técnicas o numér¡cas. que no puedan
ser autoriu¿das denlro de dicho plazo. estas se resolverán e incorporarán en la
siguiente estimación.
Las estrmaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como
aceptacion de los I rabajoe, ya que el "IVEY'se reserva expresamente el derecho
Ce re(ramar !or trabajos faltantes 0 malejecutados o por pagos indebidos.
Si e¡ "C0NTRAfISTA' está inconforme con las estirñacione6, tendrá un plazo de
l0 (diez) daas n¿turales, a partir de la techa en que se haya formulado la
estinración para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo el
'C0NIRATISIA" no la etectúa, se considerará que la est¡mación quedara
definit¡vamente aceptada por él sin derecho a ulterior reclamac¡ón.

c) 0icho pago será real¡zado I través de una transferenc¡a electrónica e la cuenta
numero  coñ CLABE bancaria número  de la
institución bancaria denom¡nada 

que para tal efecto
desiqno el "CoNTRAllslA"i en caso de que este no cumpla con el paqo de las
eslimac¡ones y de ajustes de costos a los que se refrere la cláusula VIGESIMo

del presente conrrato, previa sol¡citud del "C0NTRATISTA'. deberá pagar a este
los gastos linaocieros conforme a una tasa que será igual a la establec¡da por el
Codigo Fiscal del Lstado. llichos qastos se calcularán sobre las cant¡dades no
pagadas y sp computa.án por rlias natúrales desde que se venció el plazo de
paq.) l'r¡sta ra lé.ha en qL¡c se porrgan las cantidades a d¡spos¡c¡on del
"CONfRATISTA-, \
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Tratándose de paqos en exceso, que haya rec¡bido el 'C0NTRATISTA', este
debe.á re¡ntegrar las cantidades pagadas en exceso, más los ¡ntereses
corr(,spoodientes conforme a üna tasa que será ¡gual a la establecida por el
{iodiqo t¡:r.irl del l stirdo en Io! casos de prorroga para el pago de créd¡tos
t sr:álú9 r(¡! rtrgos s(! r:alcularáll sobr¿ las cantidades paqadas en exceso y se
l]rlIlt)tltará¡l por dia:j calend¡rio desde la fecl]a de paqo hasta la fecha en qUe se
ponga¡ efectlvamente las cantidades a disposicaón del lñst¡tuto de V¡v¡ehds del
Estado de Yucatán.

oÉ!!}lA.- suPERvtstóN oE Los TRABAJoS.- Et 'tvEr, a través de tos
represcnt¿otes que para tal efecto des¡gne, tendrá el derecho de supervisar en todo
trempo los trabajos objeto del contrato y dar al 'C0NTRATISTA", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la torma
co venida y con lós modificaciones que en su caso ordene el 'IVEY'.

Es facullad del 'IVEY" a través de sus representantes realizar la inspección de todos
los :natr:riales que vayan a usarse en la eiecuc¡ón de los trabajos ya sea erl el sit¡o de
estos c ¡r¡ los lugares de adquis¡cioñ o fabr¡cac¡ón.

Por sU larle el "CON l llA I lS I A- ¡^e oblig¿ a es t¿blecer añt icipadarnente a la iniciaclón
de iot traL,alos r.I r.l ruqar d! los ,nisnro! ¡lor todo el t¡empo que dure su ejecucrón a
un representa^te. el qu? deberá conocer el proyecto, las normas y las
especaficaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que se reliere el
co¡tralir, asr conro p¿ra aceptar u objetar, dentro del plazo establec¡do
anteñcrmenle las estimac,ones de trabajo o liqurdaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por 6uenta del 'C0NTRATISTA' en todo lo referente al
contrato El representante del "C0NTRATISTA", prev¡amente a su intervenc¡ón €n los
trabajos. deborá ser aceptado por el 'IVEY', quieñ cal¡f¡cará s¡ reúne los requisitos
señalados' este hecho qu€dara reg¡strado en la bitáco.a correspond¡ente, asícomo la
firnta de dicho represeñtante.

Fñ cualqurer momento, y por razones que a su juicio Io justifiquen, el 'IVEY'podrá
solicit¡r el cambio de rcpresentante del "C0NIRATISIA" y este se obliga a des¡gnar a
otra persona que reúna los requis¡tos señalados.

0ÉCIHO PR|HE8tl.- CoNVENIoS HO0lFlcafoRlos.- Se podrá. dentro del presupuesto
aútoriTario y hajo respo¡sabil dad del "IVEY" por razones motivadas, modificar e¡

preserlte conirato de obaa pubIca mcdrante convenrOs, siempre que sea cons¡derado
coñjunla o separada¡nente y que no rebasen el 25% (veinticiñco por ciento)del monto
o del pia¿o orig nalmente pactado, ni implique variacion sustancial al proyecto
original, ni se celebren para eludir lo estipulado en ¡a Ley de 0bra Püblica y Servic¡os
Conexos del Estado de Yr¡catán-
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Si las ¡¡x)difrcacror ¡r,s tanto de monlo co,Do de plazo exceden el porcentaje antes
indicado pero no vanan sustancialnrente el proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones, estos convenios
deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del "lVEY". oichas mod¡llcac¡ones no
podrán cn nx)do alg no alectar las condiciones que se ref¡eren a la naturale¿a y
aaraatrristit¡" psen( iales de la obra ob¡eto dei { ntrato or¡qinal, ni convenirse para
el!,dir elcunrplioriento de la lsy o los tratados.

Cuandrr i.lurante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o
conceptos de traba¡o adicionales, el contratante podrá autorizar e¡ pago de las
estimacio0es de los trabajos ejecutados, prev¡amente a la celebroción de los
convcnros respr'cl r,/cr y vigilando qúe dichos ¡ncrementos no rebasen el presupuesto
JUtór,,rii( rn':,.. Irtr¡tc. confDrine s{r p.)lablece en elarticulo S2 de la ley de obras
pubriras y $ervr(:,on ljoller,Js.

0Ee!!0 gEouNoa.- REcEPclÓN DE TRABAJOS.- El "lVEY', rec¡birá los trabajo§ obj?ro
del confraro hasta que sean terminados en su totalidad, si los m¡smos han sido
rca¡rzados d{: ¡cuerdo con la9 especificaciones convenidas y demás estipulaciones
delc0lltrato.

Pará tal efecto. el"00NTRAIlSfA" notif¡cará por escrito la conclusión de los trabajos,
para quo cjcntro del p azo de 5 (cinco) d¡as hábiles, el 'lVEY" verifique que los trabajos
estén debldomente concluidos. La recepción de los trabajos se hará dentro de los l0
(die¿iúías hábiles s¡guientes a la lecha en que se haya verif¡cado su terminación.

lndepend¡entenrente de lo anterior, el "IVEY' efectuará recepciones parcia¡es de
trabajos en tos casos que a cont¡nu¿c¡ón se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requas¡tos que se aeñalan.

a) Cuando el "IVEY' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá al"C0NfRATISTA" elimporte de los trabajos ejecutados.

b) Cr¡ando srn estar rermrnada la totalidad de los trabajos y a ju¡cio del "IVEY"

exrstan trabajos terminádos y estas partes sean identif¡cables y susceptibles de
utilizarse, podrá pactarse su recepción; en estos casos se levantará el acta
correspond¡ente, ¡n{ormando a la Secretaria de la Contraloria General del
Estado de Yucatán y a ¡a Secretar¡a de Administración y Finanzas, en su caso, en
un término ño menorde l0 (diez)dias hábiles.

cl Cuando de comun acuerdo el "IVEY'y eI"C0NTRATISTA', coñvengan en dar por
lerñlrnado anticrpadamente el contrato, los trabajos que se rec¡ban se
l¡quidará¡ e11 la forrn¿ que las partes convengan coñtorme a lo establecido err el
contrato.
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d) Cuando el "lVEY" rescinda el contrato en los términos de las cláusulas 0ÉClM0
oUIAVA y 0EC|M0 N0VLNA, la recepción parciat quedará a juicio del 'lVEy',
qu en liqoidará el importe de los trabajos qus decida recibir.

e) Cua[do la autoridad judicial dec¡are resc¡ndido el contrato, en este caso se
estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

Ta¡to r'll ul .-¿lljo rl,t rer;cpuion l0ldl ijor¡lo en aquello§ casos O que sc reficrcn los
Incis,r:,.¡). D) cl!{l) \e proc€dera a reLib os trabajos de que se trate dentro de un
plazo dc l0ldrez)dr¿is lr¿biles, contados a partir de ta techa de la verifrcación. que de
su tefl lnac¡ón haqa ei '|VEY"; del requcrinliento de entreqa, que este hagai o de la
techa cn qLre se preseñte alguna de l¿s situaciones previstas en los inc¡sos a). b), c)y
d), levantándose al efecto el actá respectiva y se procederá a formular la estimación
correspondier¡tc,
Si al iecibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspond¡ente, exist¡eran
responsabilidades deb¡damente comprobadas, para con el "lVE\. y a cargo del
"CoNTRAtlSTA", el ¡mporte de las mismas se deducirá de las cant¡dades pendaentes
de cubrrrse por trabajos ejecutados y si no fueran sulic¡entes, §e hará efectiva la
fianza otorgada por el 'C0NfRAflSTA".
El "C0NTRAIISTA'quedará obligado a responder de los defectos que resulten, asi
como de los vicios ocu¡tos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiera
jncurrido. 0icha gdr¿ntia tendrá una duración de 12 (doce)meses a partir de la fecha
de recppcron de los trabajos, por lo que el "CON fRATISTA' previamente a la recepción
iisrca de los trabalos deberá constttu¡r una fianza otorgada por rnst¡tución
afianzadora debid¿nrente autor¡zada y con probada solvencia. a f¿vor del Instituto de
Vivienda del Estado de Yucarán, por el equivalente al l0% (diez por c¡ento) det moñto
tota¡eje.crdc. de los trabajos

oÉctxo rencEna.- FtaNzas oE cARANTia oE cut{pltr{lENfo DEL coNTRAfo y
oARANTiA oE vtctos oCULTos.- Et "coñTRAftSlA", a fin de garantizar et
cumplimiento de las obliqacio¡1es derlvadas del contrato, deberá presentar al lVE\"
dentro de ¡os 15 (q!ince) dias naturales s¡qu¡entes contados a Oartir de la fecha de
notil¡cación del fallo o de la adjudicacion del contrato, una póliza de fianza por el valor
del l011, (diez por ciento) del importe total det mismo, otorgada por institución
alianzadora debidamente ¿utorizada y con probada sotvencia, a favor del lnstituto de
Vivienda del Estado de Yucatán con base a lo ¡ndicado en el Articulo 52 de la Ley de
0bra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reg amento.

[l contr¡to no surt r¡ efecto nrientras el "CoNTRATISTA" no entregue la póliza en
dolrde la irl.ilituuior I afi¡;t¿atlor ¿ 

'. 
orrr't'rlgo erl aceptdr las siguientes declaraciones:

a) 0ue la lianza se otorgue atend¡endo a todas las estipulaciones contenidas en el
contaato.
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b) 0üe en caeo .le r:lr¡e se prorrogue el plazo establecido para la term¡nación de los

tr;rbalos a (lr,e se rellere la fiaoza. o exista espera, su v¡gencia quedará
¿\rtonr¿¡aruanl!,11tÉ. frr,)rroq¿rda er, Loncordancla co¡ dicha prórroga o espera.

c) 0ue la liallza (.]aranttce l¡ eiecucion total de los trabajos ¡nateria del contrato.
d) {)ue la insritución al¡anzadora acepte expresamente lo preceptuado en los

arriculos 178, 279 y 282 de la l-ey de lnstituciones de Seguros y Fiaozas en vigor.

Con bas(r al artiu^ulo 127 del regl¡ñtento de la Ley de 0bra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, la garantia de cumplimiento otorgada en el pr¡mer ejercacio en
caso de que no haya s¡do sust¡tuida, o la garantia otorqada en el último eiercicio de
ejecucion dp los trabajos, se l¡berará una vez que haya sido constituida y entregada a
la dependeñcia o entidad la qarantia de v¡c¡os ocultos a que se refiere el articulo 96 de
la Ley de 0bra Pública y Setuicios Conexos del Estado de Yucatán.

E} GARANT|A DE VICIOS OCULTOS
Con base en el articuio 96 de la Ley de obra Publica y Serv cios Conexos del
Fst do d'r Yucotáni una vez concluidos los trabajos el "C0NTRATISTA' quedará
cjbrgáoo a rcsponder de los detectos que resulten, as¡ como de los vicios
ocultos o de cualquier responsab¡lidad en que hubiera incurrido, en los términos
senalados en el contrato y leqislación respectiva. o¡cha garantia lendrá una
duración de 12 (doce)rneses a partir de lo señalado en el artÍculo 89 de la l_ey de
0bra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatáni por lo que previamente
a la.ecepción fisica de los trabajos, los contratistas, a su elección, deberáñ
¿onstituir fiaoza por el equivalente a¡ l0% (diez por c¡ento) del monto total
ejerc¡do de los trabajos. o presentar una carta de créd¡to ¡rrevocable por el
equivalente al 5% (cinco por cientoldel monto total ejercido en tos trabaios; o
bien aportar recursos ¡iquidos por una cantidad equ¡valente al 5% (c¡nco por
ciento) del ítismo rflonto. cuando se trate de fideicomisos espec¡almente
const;t!idos Dara ello.
Los recu¡sos aportados en fíde¡comiso deberán invertirse en ¡tstrumentos de
renta lija.
Los contrat¡stas. en su caso podrán ret¡rar sus aportac¡ones en el Fideicomiso
con los respectivos rend mientos, transcurridos 12 (doce) meses a partir de Ia
,".,,0,¡o 

'.,¡epeiün 
de los rrabalcr. En igu¿l ¡Jlazo, quedará automáticamente

caocelada la I'iaoza o carta de credito irrevocable, segúo sea el caso.

OÉCIMO CUARfA.- FIaNZA OE GARAT¡TíA DEL ANT|C|PO.- Para garant¡zar ra correcta
inversión del o los antrcipos el "C0NTRATiSTA' dentro de los 15 lquínce) dias
naturales s¡guientes a la lecha de notificación del fallo, deberá presentar al "IVEY',
prev¡amente a la entrega del anticipo la fianza correspondiente por el importe del o
los anticipos otorgados. expedida por institución afianzadora debidameñte
autori?ada y con prob¡da solvencia, a favo. del nstituto de Vivienda del Estado de
Yucatán.
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La o las lranzas otorgadas para qarantizar la correcta inversióñ del o los anticipos, se

cancelarao cuando el "CONTnATIStA' haya amortizado el ¡mporte total de los
mismos.

oÉct¡to Qul]{IA.- suBcoNTRAfaclÓN.- El 'coNTRATlsfA" no podrá real¡zar la obra
por otro. Sin s'l]bárgo, para los efectos del contrato, se entenderá por
subconlralaciór¡ el acto por el cual e¡ 'CONTRAÍISÍA' encomreoda a un tercero la
reali2auiorr de parl{rs de los corrtralos o cuando adquiera matarial€s o equ¡pos que
incluyan sr i,¡-.iti¡l¿riion er las o0r ¡s obir)ro del contrato.

o_É9tt o s€xTA.- cEsloN DE Los oEREcllos 0E coBRo.- L 'cONIRAfISTA'soro
podrá ceder o i.oIlrfjrdnrr¡er sus derecho! oe coblo sobre las esttnracrones que por

trabalos elecutados le expida el"lVEY", con Ia aprobación expresa, prev¡a y por escrito
de esta ullimo.

oÉcr¡ro sÉpTlHA.- suspENstóN DE Los rRABAJoS.- ErrvEY', dando aviso por
escrito al 'C0NTRATISIA" con l0ldiez) d¡as háb¡les de anticipación. tiene facultad de
súspender tot¿l o parcialnrenle las obras contratadas en cualquier estado en que
estas se arncueñtrerr, por causas de ¡nterés general o hechos que impidan la

coñtin!ación de los trabajos. demostrándose que, de continuar con ¡as obligaciones
pactadas se ocasionara un daño o un perjuicio grave al Estado, o no luere pos¡ble

cleterm¡nar la temporalidad de la sLrspens¡ón, sin que ello impl¡que ¡a term¡nac¡ón
delinitiva del contrato reanodándose las obras al cesár l¿s causas que motivaron la

suspensrón.

En caso de suspersrón delin¡tiva de los trabajos, el 1VEY'podrá dar po¡ vencido
anlicipadamente el contrato por causas justif¡cadas o d€ intorés general,
aiústándose las partes a lo establecrdo en la clausula DECIM0 OCTAVA y se harán los
aiustes o re ntegros correspondientes a los ant¡c¡pos entreqados, así como en su

caso se cancelaran las fianzas otorgadas en garant¡a.

DÉctMo ocTAva.- REsclslÓN 0E coNTRATo.- Las partes convienen en que el

contrato podra ser resci¡rdido e,l caso de incumpl¡miento y al respecto, aceptan que

cLranoo el "lVIY" sea la que determine rescindirlo, dicha rescis¡ón operará de pleno

derecho y sin necesidad de declaración judicia¡, bastando para ello que se cumpla el

proced¡miento que se establece en la cláusula 0ECl¡'tO NOVENAi en tEnto que s¡ es el
'C0NTRATISTA" quien decrde rescindirlo, será necesar¡o que acuda ante la autoradad
judicial y obtenga la declaración coÍespond¡ente. Las causas que puedan dar luqar a
la rescisrorr Éor parte del "lVt Y'' son las que a continuacion se señalan:

l.- S¡ el "CO¡IfRATISTA' no inici¿ los traba¡os obletc delcontrato. en la fecha que por I
escrilo seriale el'IVEY' !
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2,- Si el "C0NTRAÍISTA'suspende injustificadamente los trabajos o se nieqa a
repárar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido rechazada como
def ectuosa por el "lVEY".

¡,- Si el "CONTRAÍISIA" no ejecuta los trabájos de conform¡dad con lo estipulado o
srn motivo )jsrif,cado no acata las órdenes dadas por escrito por el 1VEf.

4.- iir .i -C0NIllA IIS I A' nrr c,a curnDl¡n)iento al proqrama de trabajo y, a ju¡cio del
'lVLY". r.latr¿so puede dificult¿r la tcrn)¡nacion sal¡sracloria de los trabaios en
el plalo cstipul¡clo.

5.- Si el 'C0N IRA f 15lA" es declarado efi quiebra o suspensión de pagos.
6.- Sr el"00N¡RA llS lA" subcontrata p¿rtes de los trabajos, objeto dslcontrato, sin

sujetar sp a ,o drsp(¡esto en la clausula DÉCIMO OUIN fA de este contrato
7,- Si el "CoNIRATISTA" cede los deréchos de cobro derivados dol contrato, sin

suietarse a lo dispuesto en la cláusula 0ÉCll'40 SEXfA de este contrato.
8.- Si el -CoNTRAfISTA'no da al 'IVEY'y a las ¡nst¡tuc¡ones que tengan lacultad de

¡nterven¡r. las fac¡lidades y datos necesarios para la ¡nspecc¡ón, v¡gilancra y
sLrpervrsión de los materiales y trabajos.

S.- S¡ el 'CONTRATISfA- cambia su ñacionalidad por otra, en elcaso de que haya s¡do
establecido como requrs¡to tener esa nacional¡dad.

t0.- Si el 'C0N t RA TISTA' siendo extranjero, invoca la protecc¡ón de su gobierno en
relación con el contrato.

ll.- Si e "C0NTRATISTA". en caso de estar dentro del Regisrro de Deudores
.\li¡n.ntarios. no dipre cumpl¡m¡ento a sus obligac¡ones alimentar¡as. de
coñformidad a lo d¡spuesto en el articulo 25 del decrelo 41212021en el que se
r¡rodifitja la ley de la Fiscal¡a Generaldel Estado de Yucatán.

12.- Ln general, por el rncumplimiento por parte del "CON-IRAfISTA' de cualquiers de
Ias obligaciones derivadas del contrato y sus anexos, de las leyes y reglsmentos
oticiales. o de las órdenes del1VEY'.

En caso de incurnplirn¡ento o violación por parte del 'C0NTRATISTA' a cualquiera de
las esripulacrones del contrato. el "IVEY' podrá optar entre exigir el cumplimiento del
mismo y e¡ de las penas conven¡das en su caso, o declarar la rescis¡ón conforme al
proce,limiento que se seriala en la clárjsula DECIHO NOVENA.
Si el 'IVEY'opra por la resc¡sión. el "CoNTRAÍISTA" estará obl¡gado a pagar por
concepto de danos y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por sl
monto de ¡as garanlras otorgadas a juicio del-IVEY'.
En caso de rescis¡ór¡ del presente contrato, el saldo no ejerc¡do del anticipo, se
reintegrará por el "CoNTRATISTA' al 'IVEY" en un plazo ño mayor de d¡ez dias
ñaturáles, 3 partrr (lc la lcch¡ cn qoe le sea conr!nicado al 'C0NTRATISTA'. d¡cha
resolución. El "C0NInAllSTA" qúe no rerntegre d¡cho saldo, cubrirá los cargos
correspondientes que resulten.

qÉOUO {OVENA.- PnocEDmtEl{Tos DE REscrslóN.- Si ertVEy' considera que etl
'C0NfRATlSfA'ha iocúrÍdo en algunas de las causas de resc¡s¡ón que se consignan
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eo ei contrato, lo conru|licara ai "CoNTRAIISTA- a f¡n de que este exponga al
respec(o lo qr¡e ¡ sU derecho convenqa y aporte las pruebas que cstime pertinenles
en un plazo de 15 (qu¡nce) dras hábiles. Ira¡rscurrido ese plazo, se resolverá
considerando bs argumentos y prúebas que hub¡era apor¡ado, conforme a lo
establecido cn los dos ultrmos párralos de la cláusula 0EC|Mo oCTAVA. lo que
comunir:ará al "C0NTRAfISTA'. dentro de los l5 (qu¡nce) dias háblles s¡guientes al
vcncirlricnto del temrino antes señalado. El 'IVEY" dará cuenta a la §ecretarla de la
Contraloria General del fstado de Yucatán a más a tardar el últ¡mo d¡a hábil del mes
en que dicte d¡cha resolución.

vloÉsr[e.- PRocEola.llEttTo PARA aJusTE D€ cosTos.- será según derermine el
'lVfY' cualquiera de los procedirnierrtos señalados en los árt¡culos 78 y 79 de la Ley de
0bra Publrc¿ y Servicios Conexos del Istado de Yucatán y los articulos 186, 187, ]88,
lB9. 190. l9l 192 IgJ. IS4 y lgt del Reglamento de la Ley de 0bra Pública y Servrcros
{lonexos del Estado de Yucatan.

En cualqlrera de ios procedin¡ientos señalados, la revisión será promov¡da por el
'IVFY- ii s.licrlud escrita del "CCN fRA I lS IA", la que se debera presentar dentro de los
60 fsesenta) dias rraluróles irqurenteL a la publicac¡on de los rndices aplicables ál
periodo que los mismos ind¡quen y qúe transcurrido dicho pla¿o, precluye elderecho
del "C0NTRAIISTA'para reclamar el paqo. Asimismo deberá acompaña.la con la
debida documeñtac¡ón; la cual será revisada en un térm¡no no mayor de l5 (quince)
dias naturales y pagarse a más tardar dentro de los 20 (ve¡nte) dias naturales
s¡gurentes a la fecha en que el ente público de que se tr8te, resuelva por escrito el
aumento o reduccion respectiva.

vtoÉshlo PR|MERA.- RELActoNES DEL "co TRAftsTA" col{ sus
TRABAJAOORES.- El 'C0NTRATISTA'corño empresario y patrón del personal que
enluha con morivil de los ¡rabajos rnateria del presente contrato, sefá el unico
responsatrle de las otrligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordendrrientos cn maleía de trabaio y de segur¡dad social. El "CONTRATISÍA"

coñviene p.rr lo rnrsr¡o, L'|| respoirdér de todas las reclamaciones que sus
tr¿bajadores presenten en .iu contr¿ o en conlra del "IVEY', en relación con ¡os
trabajos dcl contrato y se obhga a remoolsar al-lVEY" cua¡quier cant¡dad que este se
hub¡era visto obligado a erogar por este coocepto.

(»
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VISE§!ü0_§ESINEA.- JURI§DICCIÓN.- Para la interpretación y cumptimiento del
preseñtc conlrato. as¡ como pára todo aquel¡o que no esté expresamente estipulado
en el r ismo, las parles se sorneten a la jurísd¡cción y competencia de los tribuna¡es
de la crudad de Mérida, Yucalán, por lo tsnto el 'C0N TRAfISTA' renuncia al fuero que
pudiera corresponderle por razón de su dornicilo oresente. lururo o por cualquier
O¡ra (:auSa.
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lng.

'N0VESC Constructions Riviera "

S,A. de C.V.

IUEY

UqÉ§!¡.O ffncen¡.- RÉGIHE¡¡ JuRiolco.- El presenre contrato se regará por ta Ley
de 0bra Pi¡b¡ica y Servic¡os Conexos del Estado de Yucatán; el Reglamento de la Ley
de obrir Publica y Serv¡c¡os Conexos del Estado de Yucstán vigente y por las
disposiciones que resulten apl cables.

vlcÉsraro qlABIA.- DEcLARActóN F|NAL.- FrcoNTRAftsra" dectara ser una
elnpresa constiluida baio las leyes mexicanas y conviene que aunque llegue a
cambiar de Jornicil¡o luera de l¿ república mexicana, se sequirá considorardo como
mex¡cano po¡ iiuallto a esre colltralo se ref¡ere y a no rnvocar la protección de n¡ngun
qobiern(, ertranjero, Dalo la pe¡a de perder en benefic¡o de la nación mexicana todo
derecho deívado de este contralo.

El preseole L:olltr d:o sr l]rma en la ciudéd de ],térida, Yucatán, el dia 12 de ntayo del
ar,o 2O2?.

.CONTRAfISTA"

lng. lberr¡
Arq. Carlos Franclsco V¡ñas Horéd¡e

Dir¡ctor Genoral ^dmin
trador Unico

I)ire of ecn¡co

TESTIGOS

t9

\\x.
lnq. Jo6ó qe li th¡z P.ch E.colls

¡ete oádelEhamento de
Normatividad y 0bra Pública

ez Zapata
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ANEXO D

Primer Convenio adicional de monto

g plazo al contrato de obra pública

con base a precios unitarios g tiempo

determinado número IVEY-LP-003-

2022.
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pRtllER coNvENto aotctoN^L DE ÉoNro Y PLAzo aL coNfRAro DE oBRA PÚ8LlcA coN BASE a
pREcros uNtrARlos y nEípo DEfERttlt{ADo NúMERo lvEY-LP-o03-2o22, 0uE cELEBRAN PoR UNA
pARrE LL tNsflfuro oE vlvtE}{oA oEL EsrADo oE YucarÁt{ REPRESENTA00 EN ESTE acf0 PoR E L

aRoutrEcro caRlos FRAt{ctsco vñas HEREola. EN su caRÁcTER 0E DlREcroR oE ERAL a

OUIEN EÑ LO STICESIVO SE L E OENOI4INARA IVEY' Y POR LA OTRA PARTE LA EHPRESA OENOI4INAOA

'l{ovEsc cot{sriucfloNs RtvtERA". soclEDAo ANÓrl}íA I¡€ caPlfAL vaRlAEl..E REPRESENTAoa
poR EL t}{oENtERo p€oRo oo[zALEz lEERRl. EN su caRÁcrER DE aotllt{lsfRAooR Ú Eo,0E 0lcHA

socIEoAO,   oI]IEN EN Lo SUCESIVO SE DENT,¡,1INARA COMO EI .f,ONTRAfISfA., DE CONFORI{IOAD

CON LAS 0ECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENIEST

OECLARACIONES

I.. AITBAS PAR]ES DECLARAN:

l.l.- O!e coñ fecha l2 de mayo del año 2022, cslebraron el contralo de obra públ¡cs con báse a preclos

un¡tarios y l¡€mpo determinedo. nrlmero IVEY-LP_003_2022, instrl¡menlo ál que se har¿ relerencia

como el 'CONTRAÍO ORIGINAL', adiudicado al 'CoNTRATISTA' medlante el proced¡miento de

licitac¡ón públ¡c€, de conformidsd e la Ley de obra PÚblica y Serv¡cios Coneros del E§tado de

Yucatán y su Reglamento, cuyo objeto consiste en 18i'Construcc¡óñ de 7, sccione§ de v¡viend6 en

los municipios de Hoctún (17)y Yaxcabá(60), en elestado de Yucatán'.

l.z- Oue ol monto de los trab6ios obj€to del"CoNTRATo 0RlGlNAf. estipulado en ls cláusula SEGUN0A

delmismo, se pactó en lá c¿ñtidad de S6,q46,556.11 m n.lSoñ: Seis millon6§ ct 6trocieñtos cuarenla
y sers milquin¡entos c¡ncuenta y se¡s pesos !t/]00 moned¿ nacional), no ¡ncluye IVA de acuerdo al

artlculo I de la Ley de lmpu€sto al Valor Agrá96do, coñvin¡éndose un sntic¡po delJ0 % (Tr8rnta por

ciento).

1.5.- Oue l. vrgencia del plazo quedó acordado en la clársula fERCERA del 'coNfRATo 0Rl6lNAL'.

obliqándose el "CONTRATISTN s in¡ciar los trabaio§ el d¡a l9 de mayo del año 2022 y . concluirhs a

más tsrdar el dia 16 de agosto del año 2022 de conform¡dad con lss éspecificaciones y proqr.m¿s

eslablecidos.

1.4.-Oue con techa 25 de julio delaño 2022, se levántó eldictamen técnrco medianle elcualse solicita el

iñcreñento al monto y la ámpli6ción del plazo de ejecuc¡ón de los trsbajos objeto del'CoNfRAfo
oRIGINAL'. deb¡do a que el pádrón c,e benefic¡ados origiñslmente coñtrstado paesenló uña

ámpliacióñ en la cantidad de beneficisrios y por consiguiente aumentó 16 construcción d€ l¿s

acciones de vivienda, lo cual ocasionó que 16§ cantidades de los con.eptos dr trab¿io delcatálogo
de conc€plos contractueles resulteren meyores, lo que representa un incremento por elequivelente
al 23,87 % (veintitrés punto ochenta y sréle por ciento)del monto original contratado y del 22 22 %

(veintidós punto veintidós por ciento)de su pls¿o deejecúción or¡ginelmenle Pactodo
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1.5.- oue mediante olicio núrñero 01/l¡2412022 de focha 26 de jul¡o del año 2022, lá oirección TÉcn¡ca

del lnstituto.ie V¡vienda delEstado de Yucatáo, solicitó la elaboración y formalizac¡ón del convenio
número 0l al'CoNTRAT0 ORIGINAI ", asi como de los cambios reálizádos en 16 tsbla FISE anexs ¿l

oficio SAF/sPC6/2360/2022. amp6rado b¡io elñúmero de control 062131550721001irH0t emit¡do por
la Secretara de Admini6tración y Finsn¿as, por conducto de 16 Subsecretaria de Presupuesto y
Controi del Gásto, con lo cr¡ál se ocnero pl docr¡menlo "Anexo 4 AMPLIACIoN 0l', el cual ech¡alita ai

documento'Anexo qi Oesglose del i¡¡porte del contrato por fuente de linanc¡ám¡erlo y número de
obra', estabiecido y lirmado eñ la Cláus!la PRIMERA.- 08JETo oEL CoNTRAfo, del 'CoNTRATo

ORIGINAL'.

1.6.- oue previo estudio y análisis efectuado por ambás partes, han determinado la oecesidad de
rncr€ment¿r el monto y ¿mpliar el plazo de ejecución de las obras objeto del'CONfRATo 0RIGINAL',
a que se refiere la declárac¡ón l.l del presente instrumento, en v¡ ud de lss consideraciones
expresadas en el dictamén técn¡co d€ fecha 26 de jul¡o delaño 2022, que ¡ustifics dicho ¡ñcremenlo
y ampliación, y mismo que forma parte in¡egral del presente convenio y es ftmado por las paries
como anexo "1".

l.r.- oue en virtud del incremento al monto y ompliación 6l plázo de ejecución de los trabaios
consistentes en le: -Construcción de T7 acc¡ones de viv¡endÉ en los mun¡c¡pios de Hoctún (17)y

Y¿xcabá (60), en el eslado de Yucatán", se c€lebra el presente coovenio, precisando que dichas
modificaciones en n¡ngún modo afecta lós cond¡crones que se ref¡eren a la naturaleza y

caract erist icas esenc iales de los ka báJos objeto d él 'C0N f RA fO 0 Rl6lNAL".

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente Convenio Adic¡onal sujetándose a
los términos y condic¡ones que estoblece la Ley de 0bro Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento vigente, asi como a las demás normas y disposiciones leqales que le sean
aplicables psra to cu¿lotorgan las srguienles:

CLAUSULAS

PRIHERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente convenio consiste en incrementar elmonto y

ampl¡ar elplazo de eiecución de los trabájos or¡giñalmente pactados mediante contrato nÚmero IVEY_

LP-003-2022, que consisten en: "Construcción de 77 acciones de vivienda en los municipios de HoctÚñ
(17) y yarcebá (60), en el ést¿do de Yucatán"; poctados en las cláusulas SEGUNoA y IERCERA d6l
"CoNfRAfo 0RlGlNAL", ási como de los cambios reelizados en ls tabla FISE anexa al oticio
SAF/SPCG/2360/2022, amparado baio el número de control 062131550721001/M0l emitido por la

Secretar¡a de Administración y Finanzas, por conducto de la Subsecretariá ds Presupuesto y Control del
Gasto, con lo cual se genero el documento "Anexo 4 AllPLlACl0N 0l', el cual actualiza al documento
"Anexo 4: oesglose del impone del contrato por fuente de linanciamiento y numero de obra'i en virtud

2 /
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SEOI t{DA- El "lVEY" y el 'C0NIRATISTA', acuerdan quo los trabajos adicion6le§ re6li¿6dos ob¡eto del
presenle convpn¡o consisien Én que el padaón d€ henelicierios originelmentP contratárlo prcs.nlo t¡na

6mpl¡ác¡ón en la cantidad de beñeliciarios y por consigu¡ente aurñentaron la§ conÉlrucc¡ones dq los

accioñes de viviendá. ocasion¿ndo que las cañlidE.les de los conceptos de trsbs¡o del catdogo de
conceptos resullaran mayores por lo que el monto ad¡cional que se cubrirá p¿rr lo8 trobajos obieto de

este convenao será po¡ la cantidad d€ 51.539,074.70 t'1.N. (Son: Un m¡llón quinientos treinta y nuove mil
setenta y cualro pesos 7Ol100 Moneds Naclonrl),lo que reprosenta un incremento d.I23.87 %lveiñt¡lrés
puñto ocheñ¡a y siele por c¡ento) réspecto del oonto paclado origimlmenle. por lo qu6

consecuántemente esta canl¡d¿d sumsda a la cantidad pactada en el'C0NTRATo oRlGlNAL' de fecha 12

de mayo del año 2022 hácen uñ total de 37,985,630.81 l'1.N. (Son: Slete m¡llonos novoclentos ochentá y

c¡ñco mil seiscientos tre¡nt6 pesos 8l/100 l'loneda Nac¡onál). Asimismo, §e establece que la c6ntidad de

S1,539,074.70 l"'t.N. (Son: Un milló¡ quini.ntos treintá y ñueve mil seteñtá y cuátro p€sos 70/100 llonada
Nacional)i será paqada mediente est¡mac¡oñes en un lepso de ti6mpo no mayor a un mo3, de ácuerdo al
avance y reporte de la obra que p6ra estos ellcto§ preseñte él 'C0NTRAflSfA" sllVEf. Aclarendo que

las cántidades referidas a o§te convenio de conformjd.d al articulo 9 do la Lay da lmPue§lo al Vllor
A9re9ado. ño generan d¡cho lmpuesto.

TEBCEBA- Ambas p6rtes acuerdan que se otorgárá un anlicipo por la crñtidad dé 5461,722.{l m n

lsoñr Custrocientos sesenla y un mil setec¡enlos veint¡dós pesos 41,/100 moneda nrcion¿l) que

corresponde al 30% (treinta por c¡ento)del monto ámplsdo para la ejecuc¡ón de los trabajos objeto del
contráto. la cual deberá garontlzar el "CoNfRAT|STA' a trovés de uná fianza po. €l ¡mporte de d¡cho

anticipo.

C!lll8IA.- Ei 'IVEY" y el 'CoNfRATISTA', manifieslan que en virtud de los trabs¡os ad¡cioñale§ e que se

rel¡ere el presente convenio acuerdan ámpl¡ar el plszo de conclusión de las obrás contraladas en 20
(ve¡nteld¡as nat!reles, que sumsdo s los 90(novente)días neturales de plá¿o de ej€cución paclado en €l
'CONIRAfO ORIGINAL', results en un !otalde ll0(cienlod¡ez)diss natursles de pl€ro de ejecuc¡ón, por lo
que el 'C0NfRAÍ|STA", lomando en cüenta la ampliación al plazo de ejecución de l¡s obras por las

a¡l¿ones establecidás en el dictamen técnico de fecha 26 de julio de 2022, so obligo a €ñtrcgar dichas
obr6s de contormidad 6lo p€cta(,o y a enters srt¡sfscción del'IVEY'! má9 t.rdlr €ldl6 05 de septiembre
del año 2022.

outNf¡.- FlaNzA oE oaiaNfla oE cullPLllllENfo DEL collfRATo.- EI 'coNfRATlsTÁ'se obligs a

con§titu¡r ¿ fávor del "lvEY" una fiañrá por el 10% c,el importe de 31.539,074.?0 i'l.N. tson: un millón
quin¡entos trernta y núeve mil setenta y cúátro pesos 70/100 Honeda Nacional). para garantizár el deb¡do
cumplim¡ento en la ter^rnación de los trabajos objeto dé este conveñ¡o mediante póliza expedid. por
una institución autorizada mrsnra que deberá presentar en un térm¡no de l5 (quincel di¿5 naturales

de los razonam¡entos expresádos en el dictamen técnico correspohdiónte que se ld¡unta al presente

convenro como ¿nexo'l-. 0lchas modlf¡caclones serán reali¿tdas por el -coNfRATISTA' de conlormldad
al presupuesto de constrLrcción y proqroma do avance que debidamente fkrñados por las parles se

adiuntan el presenle convenio como anexos'2' y'3'
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siquientes contados a part¡r de la fechá de s¡rscripción del preseñte convenio, sl transcurrido elpl6zo
respectivo no se hub¡ers otorgado la f¡¡h¿e, el '|VE,Y. podrá deteim¡ñar la resclsión sdministrativa del
.CONTRAfO 

ORIGINAL",

De cómún acuerdo se eslablece que conclu¡dos los traba,os, no obstante 6u recepción lormá|. el
'CoNTRATISfA" qued6rá obl¡gedo e responder de los defeclos que result€n de los mismo§, de los v¡caos

ocullos y de cLralqt¡¡er olrá responsabilidád en que hubaela incurrido. garentlzendo para tal elccto el

cumplimiento de drchas obligac¡ones, por un periodo de 12 (docel meses conlados a part¡r de la

roceDc¡ón formol de los trab6jos, de conformid¿d 6lo ostabloc¡do en el art¡culo 96 de h LoY de ob.a
Públicsy S€rvicros Coneros delEstado de Yúcatán.

SEXTA.- Les partes convienen en que adicronahnents a lo expresado e¡ 6l presonte convanio ádic¡onal,
todas y cada una de las demás cláusulas que ¡ntegran y conlorman el'CONTRAfO 0RlGlNA[j, subsist¡rán
y regarán con loda su luerza y alcance leqai.

gÉPBül¡.- Ambas partes manifiestan que el presente convenio es producto do la buena fe de las partes
que para cualqurer controversia que se suscite con motivo de la ejecucióñ, aplicación, re§cisión e

¡nterprelación y cumplim¡€nlo de este conv6ñio les psrtes sa sornet6ñ a Itjurisdicción y compoloncia d§
los tribunales de la ciudad de Héridr, Yucalán; renunc¡ondo 6l fuero qur por su domicilio presente o

f uturo pud¡era correspoñderle.

PERSONALIOAD

El Arquit€cto Clrloa Franclaco VliLa Haradh. quien manifestó ser mexicano por nacim¡€nto. mayor de

edád legsl. casado, funcionario público, señalando como dom¡cil¡o para oh y recibir tod. clase de

notlficaciones en elpr6d¡o marcado con el ntimero4l9 cle la cálle 56 por 47y49 centro de esla c¡uchd de

llér¡da. Yucatánr el cual coñparece a la firma de este convenio en su carácter de oirector Cenérdl del

lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatá¡. csrqo qu€ le fue otorqado co¡ fecha lc de octubre d€l 6ñ0

2018 porelGoberlador Const itucion¿l del E s t ado de Yucstán.

El lngqrlaro Pedro Ood¡ilaa lt aaai, quien manilestó ser me¡icano por nacimienlo, mayor de edad legal,

señálando como domrcfio para oir y recibrr tode clase de notificaciones el precllo número 857 de l8 calle
47 por 100-l y 100-2 de la colonia Las Américas ll, Komchen, Mérida, estado de Yucaián, C. P 97302; el

cual comparece a la firma de este convento en su carácter de Admtntstredol Único d6 16 ampresa
dOñOM.NAdA 

.NOV€SC CONSTRUCfIONS RIVIERA., SOCIEOAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE, CAT9O

que 16 lue otorqado en escrilura pública número 125 de feche 04 de febrerc del año 2020, otorgadá anle
le fe del Licenc¡ado en 0€recho Hanuel Emilio Gerciá F€rrón, Noterio Públ¡co númgro 89 6n orerc¡clo y

con res¡deñcia en la ciudad de ¡'lotul, Yucatán. documenlo con elcualacred¡ta su personsl¡dad.
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Arq. celos V¡ñas Hered¡á
0irector General
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ln9-

ns.e*fuinwnr
Adm¡nistrador Un¡co

Le¡do que fue el preseñte conven¡o ad¡c¡on¿l y entoradas l¿s párles de su coñton¡do y alcance
legsllo ¡rman eñ la ciudád de Merids, Yucatán s 28 de julio del6ñ0 2022.

"CONTRATISTA"

^M"*,*,

TESTIGOS

'N0VESC Constructions Riviere'. S.A. de C.V.

lh9. Josó Pech Bacel¡s
Jefe

Pública
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ANEXO E

Evidencia fotográfica de las acciones
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Cuarto para cocina con estufa ecológica
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Cuarto dormitorio
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Sanitarios con biodigestor
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